
Sesion 57,a estraordinaria en 15 de enero de 1913 
PHESIDI<,NCIA DEL SEÑOR MATTE PEHILZ 

Sumario Oehagavía Silvestre 
Salinas Manud 

Acta de la sesíon anterior.-Cuenta.-~~l señor S~lllfLlentes ,Tuan Luis 
Val des Valdes hace observaciones sobre la Tocornal José 
fijacioll i aprobacíoll del plano df\ Santiago Urrejola Gonzalo 

Valdes Valdes Ismael 
Valderrama José María 
W alke!' ~lartínpz J. 
Yáñez Eliodoro 

en conformidad a la lei de trasformacÍon. -Se acuerda enviar a Comisioll el proyec- 1 los señores Ministros del Interior de to que reforma el impuesto al tabaco.-Se Hacienda. 
arrueban algunas indiraciones de preferen-
cia.-El señor Ul'rejola llama la atencion Acta 

Se leyó i jué aprobada la siguiente: 
del Gobierno a la necesidad de provt'er de 
agua potable al pueblo de Chillan Viejo.
li:l señor Balmaceda hace observaciones i . SESIO", 56. a ESTRAORDINARIA E"~ 14 DE EN, ERO solielta antecedentes respecto de la provi. ",. sion de agua para los servicios de la ciudad DE 1913 de Santiago.-Conté'stacion del señor Ba- .. 
ITOS Jara (Ministro del Interior).-El señor ASIstIeron los señores: Matte Pércz, Alduna-I~~henique hace observaciones sobre la ne- te, Balmaceda, Barros, Bascuñan Santa María, residan de modificar el réjimen actual de Búlnps, Búrgos, Claro, Correa, Charme, Echeniinspeccion de las casas de pré'3tamos.-Se q>.~e, Eyzaguirre, Figueroa, Lazcano, Letelier, susjJenrlió la sesion.- A. segunda hor8 con l\I~ck,mila, . .M:ontenpgro, Ochagavía, Rio del, tinúa i queda terminada ja discusion del Hl\'era. Salmas, Sanfuentes, Tocorm .. l, U rrejoproyecto sobre aduccion a Santiago de las la, Val derrama, ",Valker 1Iartínez i Y áñ0z, i aguas de la Laguna Negra.-Se pone en los señores Ministros del Interior, de Relaciodiseusion i se aprueba un proyecto que au- n.es Esteriores,. Culto i Oolonizacion, de Justitoriza la inversion de fondos en la reaper- C1a e InstrucclOn Pública, de Hacienda, de tura del Hospital de Caridad de Talcahua- Gt.Ierra i Marina i de Industria i Obras Pú-no.--Se pone en discusion i se aprueba el \bhCa~ . proyecto sobre mejoramiento del servicio . LeIda ~ . aprobada el acta. de la sl~sion antede agua potable de Rancagua.-Se levall- 1'10r~ se dIO cuenta de los slgu,ientes negocios: ta la sesion. 

Asistencia 
Asistieron los selwres: 

Aldunate S. Cárlos gchellique Joaquin 
Balmaceda J. Elías Eyzaguirre Javier 
Barros E. Alfredú García de la H. Pedro 
Bascuñan S.M. Ascanio Guarello Alljel 
Búrgos Gregorio Lazcano Fernando 
Correa OvaIle Pedro :Montenegro Pedro N. 

Mensajes 

Dos de S. E. el Presidente de la República. 
Con el primero solicita el aCUerdo de Se

nado para acreditar al señor Bernardino Toro 
Codecido como Enviado Estrordinario i Mi· 
nistro Plenipotenciario de la República ante 
los Gobiernos de Cuba i Estados Unidos de 
Venezuela. 

(cluedó para segunda lectura. 
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Con el 'segundo comunica que ha'aceptadu bramiento diplomático i respecto de los men
las renuncias presentadas por los señores don "aj¡'s sobre ascensos militarml, 
Antonio Hnneeus, don K~riqt1e Vi llegas E. i Terminados los incidlmtes, se proccdfJ a 
don Claudi;) Vicuña, a(~ los cargos (le Minis \'otar en la forma propuesta por el sl,ñor 
tr~~ de Estado, en los Der.art,amentos,de Re- '\·~,lker .l\'Iartínez, i.la indicacioll, en Jet part.e 
laclOnes }l,stenores, Culto 1 Colon iZalJlliIl ele ref"lrente al men,;a)" so bre nombrallllento dl
?e J U,1iticia e IJ1s~ruccioIl Púhlica i de Gll~rra plomático, resulta a probada por dieciseis votos 
1 }farma, respect1vamenti:', i que ha Ilolllbra-Icontra ocho, habiéndose absteniJo de votar el 
do para desempeñar dichos cargos a los seúo I seúor I~yzaguilTe, 
res don Enriqu'j Villegas T':, dun Aníbal Le l{(·specto a tratar de los mensajes sobre as-
telier i d, n Jorje Mattl". censos militares, se da tácitamente por aDro-

Se n~ancló archivar. bada. ~ 

Oficios 
PJn virtud de fl,te acuerdo, se constlllye 

inmediatamente la Sala en sesion secreta para 
ocupane de dichos mensajes. 

Se suspende la sesion. Uno del señor Ministro del Interior, en que 
acusa 1 eeibo del (¡ficio número Hí.!7, que le di
rijió el Honorable Spl1ado, a nombn~ dn los A segunda hora, entrando a la órden del 
señoros Senadoyps don Anjel Guarello i don dia, se toman en consideracíon las moditica
Ignar;io Silva Un·ta, relativo al empleo d" ciones introducidas pUl' la Cámara de Diputa
guardianes de policía en asuntos ajenos a sus dos en pI proyecto de Leí de Presupuestos di' 
servicios. Gastos Púb'icos para 19U~. en la parte cnrres-

Se mandó f)oner a disposicione::; de los se' pondiente al Ministerio de Marina i se dan to-
ñorés Sf'Iladores. das ellas sucesivamente por apl'()badas sin 

Uno dEl la Cámara de Diputado~, con que debate. 
remite aprobado un proyecto de lei, en qm' se I 
establece la forma en que sprá p8 gado en Se pasa en seguida a considerar el proyecto 
Punta Arenas el impuesto establecido por la de lei de la otra Oámara sobre reforma elec
lei de Hl de setiembre de 1865, sobre contri toral i leido d informe dA la Comision Espe-
bucion ele tonelaje. cial que designó el Senado en sesion de 21 

Se re:;ervó p¿ra segunda lectura. de agosto último, el señor Claro Solar da a 
COnOC!T la forma en que ha procedido la 00-
misiún para el estudio del proyecto i, a fin de 

Se incorpora a la Sala el nuevo Gabinete i que el debate pueda hacerse rápidamente, 
el señor Ministro del Int3rior da a conocer el propone que se pronuncie la Sala acerca de 
programa ministel ial. las lllodificaciones sustanciales que la Comi

U~an con este motivo de la palabra los se sioll propone. Al efecto indica los siguientes 
ñores Mackenna, Rivera, Tocornal, Búlnes í puntoR sobre los cuales podria versar el a,;bate 
Ministlo de la Guerra. i ser materia de votacion: 

En la hora de los incidentes, el honorablf' 1.0 Se suprime o nó toda participacion dEl 
Senador de Valparaiso señor Rivera hace iD- las municipalidades i de los alcaldes en la 
dicacion para que, en los últimos vf'inte mi- generacion del poder electoral? 
nutos de la segunda hora de la sesion actual, 2.° Se adopta como base para. la jeneracion 
se cÜIlstituya la Sala en sesion secreta a del poder electoral la junta ue mayores con
fin de considerar los mensajes solH't-l nombra- tribuyen tes? 
miento de Ministro Diplomático en Venezuela 3. 0 SJ hace la inscripcion todos los años por 
i sobre asce nsos militares. ('omisiones inscriptoras que funcionen en la,:: 

El sdiol' Búlnes modifica esta indicaclon en ('OmlJI1aS o se arlmite el sistema misto de la 
el sentido de que dichos mens8jes se consi- renovacion total de los rejistro:s (:11 esta furma 
deren al final dp la plimera hora. cada siete años i en 10il seis añ03 intermedios 

Rae.,'n alg'.7.nas observaciones r6specto a la se adopta una inscripcion en la cabecera del 
in1icacion para tratar del mensaje sobre nom- departamento por una &oJa junta eltlctoraJ¿ 
bramiento diplomático, los señores Barros Elrá- 4. 0 Se adopta o nó el voto proporcional pa-
zuriz, Aldunate i ·Walker Martínez. ra las elecciones de municipales. 

Este último seúor Senador pide que se divi- Usan en seguida de la palabra los señores 
da la votacion i que se pronuncie separada- LazcanoiBarros Errázuriz, quien propone c¡ue 
mente la Sala acerca dró la indicacion en 1.1 la discusion i votacion se haga por títulos, ~in 
parte rebtiva, a tratar del mensaje sobre nOIL- ,perjuicio de 'lue en cada uno de ellos pueda 
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pronunciarse el Senado acerca de los puntos de quedarse en la miseria en que actualmente 
esenciales determinados por el señor Clalo es~amos. 
Solar i pudiéndose hacer indicaciones respec- Hai puntos de vista del proyecto pendiente 
to a los artículos de cada titulo. en la Cámara de Diputados que nadie puede 

Por haber llegado la hora se levanta la resistir ni rechazar. ¿Puede haber dudas en la 
sesion, quedando con la palabra el señor Ba ventaja de evitar una vez por todas el ensan· 
rro Errázuriz. che indefinido del área de nuestra poblacion~ 

Cuenta 
¿No es evidente que creciendo ella sin límite 
alguno, que edificando los suburbios miéntras 
se dejan terrenos eriaz08 en el centro de la 

Se dió cuenta: ciudad, estaremos siempre escasos de policía 
De dos solicitudes en que piden se les con- de órsen, de IJolida de aseo, de pavimenta-

teda pension: cion i de alcantarillado? Si es posible este ser-
Doña Lindolfa Concha; i virio atendiendo con él a ochocientos o nove-
Doña Luisa Viel de MOllery. cientos habitantes por hectárea dentro de la 

Transformacion de Santiago 
poblacion, se hace casi irrealizable viviendo 
solo cien a ciento cincuenta habitantes en cada 
hectárea. 

El señor Val des Valdes.-Si andando El proyecto atiende a esto i será, sin duda, 
el tiempo, señor Presidente, se estudia por uno de Jos puntos que se aprobará sin debate. 
algunos la obra parlampntaris. de esta época, Se preguntan algunos: ¿,i con qué dinero se 
habrá de llamar la atencion la lentitud de va ha hacer esa trasformacion? h~n primer lu
nuestras resoluciones, lo pesada de movimien· gar, los edificios bien alineados, en conformi
tos de nuestra máquina parlamentaria, i se dad a un plan, se harán con el mismo dinero 
observará que esta lentitud se produce en dos de sus dueños, con que actualmente se hacen 
formas: o gastando a veCAS raudales de talen· los edificios mal ubicados i sin plan alguno; 
to en impedir que se despache talo cual asun- desde este punto de vista, pues, se hermosea 
~o que todos los partidos i todo el mundo de- la ciudad sin ningun costo. 
seaban ver aprobado, talento rque empleado 2.° Las espropiaciones que en algunos casos 
en estudiar o modificar el proyecto habria hai que pagar por rectificar las líneas de las 
dado un resultado útil al pais~ o dejándose ep calles actuales Re pagan con fondos a que pro
tar para que por simple inercia se queden en vee el:mismo proyecto i, precisamente, porque 
nada proyectos de la mayor importancia. tiene un artículo réferente a contribuciones. 

Del primer caso no pondré ejemplos qu" en conformidad a lo que existe en todas las 
están en la conciencia de todos, pero del se- ciudades del mundo, es por io que se encuen
gundo, el caso mas típico, es el del proyecto tra en la Cámara de Dipntados. 
de trasformacion de la ciudad de Santiago. 3.° Hespecto de las avenidas diagonales, 

¡,Es posible que se pasen unos tras otros que van por donde ahora no existen calles, 
los períodos ordinarios i estraordinarios de se- esas se C'Jstean a sí mismas en todas las ciuda
siones i que nuestra ciudad, en una época de des en que se construyen, pues, la única ma
riqueza j, por consiguiente, de edificacion, se nera de hacerlas es espropiar una zona mayor 
siga desarrollando sin plan alguno? La de- que el ancho de la avenida; construír ésta i 
mora encarece i dificulta de año en año el vender los terrenos que quedan a los lados. 
plan que alguna vez se habrá ele aprobar, aun- Hai sociedades esl:ranjeras que se han eneal'· 
que sea modesto i rliscreto. como (18 el pro- gado en otras ciudades de hacer estos tra~a
yecto que está para debatirse. jos sin costo alguno i han sacado en ocasiones 

Yo reconozeo que algunos artículos de pren buenas utilidades. De otra manera, las aveni
su en que se trata de la trasformacion de das diagonales son imposibles; en primer lu· 
otras ciudades i en que se alinean cifras de gar, por su costo, en súgundo lugar, por la, 
costo por millones de libras esterlinas, retraen injusticia de hacer ricos de la noche a la ma
a nuestro Oongreso dfl ocuparse de esto, pues fiana a cierto número limitado de vecinos; i en 
nadie estaría dispuesto a comprometer el por- en tercer lugar, porque, comc) van atravesando 
yenir, ni aun para un tiempo largo. por esas las propiedades diagonalmente, todos los edi
sumas colosales que ponen eu guardia a todo ficios con frente a ellas, si se mantuvipran los 
el mundo contra cualquier intento al respecto. demas deslindes actualef., resultarían soslaya
Pero hai q lle tomar en cuenta que el peor dos, irregulares e imposibles. 
enemigo de lo bueno es lo mejor i que, per- Hai, pues, que hacer de nuevo la aistribu
siguiendo la grandiosidad, se corre el peligro ciol! del terreno que da frente a la avenida i 

- - - - ------_ .... 
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las iregularidades quedan en el fondo de las siguiente de sesiones, era Ministro de Hacien
casas. da don EHas Fernández Albano, qlle no esta

Aun respecto deesta:~ mismas avenidas, cr'lO ba ni rodia estar al corriente del debate habi
que es fácil, si se procmle di'Scretamente, pro- do en la C<Ím¡¡ra. 
ducir acuerdo en las Cámaras. . Nuestra inestabilidad ministerial anuló, pues, 

Todos sabemos q.ue uno de los. puntos ele casi por completo la obra del Gobip l'1lo, én al
mas tláfko en Santlago es, la ~staclOn de Ah- gunos puntos en que habia desacuerdo; cada 
meela I otro do AlIos es la E:;taclOn Mapocho. Cámara insistió en su manera de ver en una 

¿No es evidente que la. declaracion deytili- forma que podria llamarse porfía araglmesa, 
dad pública no fmcontrana l'a\~onable reslsten- si no fuera ausencia de conocimiento (le lar; 
cia para construir una avenida directa entre razones que entónces habia. I~l resultado fué 
una i otra? ¿~o es evidente que .d trúfico jus- que ha habido que dictar posteriormente tres 
tificaria pJe~amente est~ resolucwni'. leyes para correjir los defectos que en aquella 

En camblO, una avemda que remOVIera la introdujo nuestra curiosa i aislada manera ele 
parte mejor constl'l1ida de la ciudad para co- lejislar. 
municar, por t~jemplo, el Palacio. de Gobierno El proyecto de trasfonnacion de Santiago 
con ell'"lacio de Bellas Artes. nmgullo ele los fuó despachado hace largo tiempo en la Cárna
cuales L1a lugar a tráfico que la justiri qUe'; },u? ra de Diputados; pasó al Senado i eflte alto 
es ¡evidente que sm'ia rechazada por unanlllll- vuerpo lo envió a su Comibion de Gobi,"rno 
dad? a donde) permaneció encarpetado quinc:e arios, 

Así, pues, entre la solucion mus.ulmaua de sacadodeahíainicativadeunSenaCior,sedespa
no h~.eer nada i le. :;~lucion fantástica <le hac~r chó por el Senado en la forma en q~e. est~ vi
prodI.JlOs, ¿no "S cVldente que el buen sentl- jente; pero encargando a la MUl1lClpahdac1, 
do usud i corriente en nuestro Con.greso, en- el primer interesado en el asunto, que fijara 
contraría s')lueiones razonables i discretas, co- en el plano la nueva planta de la óudad. Esta 
mo las encuentra siempre: de~wrac:ada OorporaciOn dejó pasar dos aiJos 

No dudo de que, llegando este asunto a de- sin tomar resolucion alguna, i cuando ya se 
batirse, nos pondremos de acuerdo n;tucho acercaba la crísis del porler municipal, se trajo 
mas fácilmente de lo que parece a Ill"lmera de nuevo al Senado el conocimiento de este 
vista. N o hai, pues, que temerle; hai que abol'· asunto, qt..e pasóa una Oomisonmista de Sena-
darlo directamente. dores i Diputados. 

Otras de las pec.llliarid~des de este proyec- Esta Comision elaboró el proyecto que aho-
to, que. en otrosyalses sena un. gran pro):'ecto ra se trata de despachar, acordando el plano 
de Gobwrll?, AS Justamente la CIrcunstanCIa ?P que fija la planta de la ciudad quitando a la 
q.ue el GobIerno no tome. p~rte algu?,~t:n el; Mnnicipalidad toda injerl"ncia en la trasfor
~m embargo.' esto se esphca l se esph~~l a me- macion de ésta, proyecto que pasó a la Oáma-
Jor con un ejemplo que paso a espone!. la de Diputados por tener un artículo refe 

!~a mo~lificacion del arancel aduanero de?-n rente a contribuciones; la Cámara lo envió a 
palS es S181I1p;'e l~no de los asun~o~ c1:- mas l~. una Comision especial, la que salvo pequeñas 
teres para el G.obrerno, para el Mmlst~? deHa- i mui acertadas modificaciones, ha aprobado 
cienda; pues bIen, la le1 aduanera vJJ.cnte. se lo hecho por la Oomision Mista. 
tuvo que despachar entre nosotros sm la lll- ,. , 

tervencíon dell\1inistro de Hacienda. Presen- El asunto se ~ncuentr~!, pues, mformado en 
tó el Gobierno un proyecto, siendo Ministro la. Oá~11ara de Dlputados; rero t?da~ estas tra 
de Hacienda don Hermój~s. Pérez de. Arce, ~~bl:~lOn~s, h~n durado vel~t~.anos ,1 como .los 
quien colaboró c.on la ComlsLOn respectiva de Mll1l.stenos tIe~en, entre n,~~o"lOS una ~U1aCl~n 
la Cámara de Diputadus hasta elaborar, pr,"- m~dla de ~ ~llloses, es decJI,. que en cada ano 
vía commlta de los jefes de la, Aduana i clt> to- hal tres MllllStros del rnteno!", resulta, que se 
dos los industriales' i comerciantes que qnisie- han lDu~a~o en la MonE'~a m~s o menos, se
ron hacer valer sus derechos, un proyecto que senta MUllstros del Intenor, mIentras e~ Lon
la Comision elevó a la Cámara de Diputados. ~re:;<! se ha ocupado de la trasfolmaclOll de 
Cuando este proyecto se discutia en laCámara SantIago.. .. 
dlas despues. era Ministro de Hacienda don ¿,Pu~de peduse auslho erl favor de algun 
Justiniano Sotomayor,qui(m no pudo, natural- propósIto a una entidad de tal manera pase<-
mente, dominar en poco tiempo los antece- jpra e inestable? . . 
dentes acumulados. ¡"¡o hai que pen"ar en mtentarlo 1 ~F)ndt"e-

Despachado el proyecto por esta Cámara i :mos que despachar este pr~yecto lo mejor qu.e 
puesto en debate en el Senado en el período 3e pueda en el Congreso, SIendo, como he cll-
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cha, que en cualquier pais seria uno de los las obras de agua potable de Santiago, me ypO 
J1las interesantes proyectos ele Gobierno. 6n el caso de pedir a Su Señoría que se siry8. 

Re, hai que intentar tampoco hace!' de esta atender a la LJ!'oyision de <egua potable ele la 
lei un verdadero código para lo cual hai ciudad de Chillan Viejo. 
cierta tendencia entre nosotros: al contrario, Chillan Viejo, l:omo lo dice su no..;nbl'e, ia 
tl!O esa la mejor manera de detener el despacho antigua capital de la provincia de Nuble, es 
de cualquier asunto. Este mismo primitivo un pueblo bastante estenso, que cuenta con 
proyecto contenia un capítulo sobre alcantari- mas de seis mil habitantes i carece de agua 
llado i pavimentacion; felizmente se despachó potable. . 
este capítulo como una lei aparte que ésta dan- Yo creo que con una pPq ueña inversion ele 

l. do los mejores resultados. Podemos con el dinero se podria estellder este setTicio a Chi .. 
I mismo critmio aprob H el proyecto pendiente IHan Viejo, llevando una cañería desde la ciu

en la Cámara de Diputados i dictar con pll.lael de Chillan. Talyez no hai mas de kilóme
tiempo las diversar-10jes que lo amplien a me- tIo i mediu de dístt\llcia entre el centro de 
..:lida que el setvicLo público así lo exija. Chillan Yiejo i Jos estramuros de la ciudad de 

En otras ciudades se ha hecho como ensayo Chillan. 
una sola avenida, desoues una plaza i poco a Ya que se trat't de in vertil' la cantidad de 
poco se han ido madurando los grandes pla. veintc~ millones de pesos en traer' las aguas de 
nes. Este es un camino razonable i que suavi- la Laguna Negra a Santiago, sin tomar en 
za las resistenc:ias que inevitablemente encuen- cuenta los mnchos millones que habrá de ¡m
tra todo lo nuevo. portar la solucioll de los juicios de transac-

Al terminar el período ordinario de sesiones, cion que pueden ajitarse entre d Gobierno 
me contentaba con espresar el deseo ele que i los presuntos interesados, dauados con la 
este urjentísimo asunto se despachara duran- captacion de esas aguas, yo ruego al señor 
te el actual !wríodo estraordinario i ahora me Ministro qUA piense en la insignificalll:ia de lo 
contentaré con desear que se despaehe duran- que so pide para una porcion de chilenos que 
te el próximo período ordinario. Cada demora tienen derecho, no ya a que se les aumente 
~ignifica un mayor costo para la realizacion la dotacion de agua, como se trata de hacer en 
del propósito de que nuestra ciudad tenga las Santiago, sino de que se les suministre este 
indicaciones de una capital moderna. elemento de vida. 

El señor Barros Jara (~lini3tl'o del late-
Preferencias rior).-Con el mayor gusto tomaré en cuenta 

la manera de surtir de agua potable a la ciu
El señor Barros Jara (xlinistro del lnte- dad de Chillan Viejo en l&s <20ndiciones que 

rior). Me permito hacer indicacion para q uc indica el señor Senador por X uble . 
. se trate sobre tabla del proyecto sobre aduc- El señor Aldunate.-Me permito solicitar 
cion de las aguas de la Laguna Negra a San- que se trate tambien sobre tabla, despues del 
tiago, incluyeudo la tra.usaecion de que se han pruyecto relativo al agua potable de Santiago, 
ocupado los señores Senadores en sesiones au- sobre el proyecto que tiene por objeto aduc:il 

. teriores. las aguas del ri0 Blanco a Rancagua. 
11~1 señor Matte (Pregidente).-En discu-

sion la indicacioll formulada por el señor 
Ministro. Servicio de aguas de la ciudad 

El s'ñor Rivas Vicuña (Ministro de Ha-
l'it~nda).-Ruego al Senado se sirva acordar El señor Balmaceda.-Yo celebro que se 
enviar a Comision el proyecto que reforma el trate de la provision de agua pOLablo para 
impuesto al tabaco, que ha ycuidci aprobado Santiago que tanto se reqUIere; pero me pa
de la Cámara de Diputados. rece que este proyecto no habrá de realizarse 

El señor Matte (Presidente).-Si no se ha- sino en el término de algunos ailOs. Hai, 
ce observacion, se dará por aprobada la indi- pues, mucho tiPlllPO que esperar i miéntras 
cacioll que ha hecho el señor )Iinistro de Ha tanto la poblacion cal'e<.:e de agua, teniéndo-
cienda. la, porque se la roban, pues pi agua perte-

Aprobada. neciente a la c;ndad eL Sa-.atiago va a surtir 
a las comunas de la parte oriente, que no pa

Agua potable de Chillan Viejo gan contribuciones mbanas i quc echan so
bre la ciudad toda la carga de lus servicios 

El sf'ñor Urrejola.-Ya que el señor Mi- de polieía~ de alumbrado i demas, llevándose 
nistro del Interior ha ped ido preferencia para ellas todos los beneficios. Esta situac.ion es 
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intolerable para la capital es menester que sear que termináramo~ con el proyecto relativo 
termine. a la provision de agua potable para Santiago. 

Ya que de esto se trata debo recordar que El señor Echenique.-Talvez snia mas 
el . estado de profunda desmoralizacíon que conveniente que ese negocio pasará a la ór
eXIste.e~ esta materia nace precisamente de den del dia. 
este VICiO de construccion de poblaciones en El señor Matte (Presidente)-Se ha acor
los alrededores de Santiago, dejando todos dado tratarlo sobre tabla; pero talv2z seria 
los gastos a cargo Jet munici pio i llegándose meior ocu parse de ese proyeeto una vez ter
al estremo de que no hai absolutament, res· mi nadas los incidentes, si queda tiempo so
peto por la propiedad privada. El señor Mi- brante, 1 continuar en seguida su discusion 
nistro del Interior decia en una de las sesío- en la órden dia. 
nes pasadas que el agua potable de que s!' El señ~)f Barros Jara (Ministro del lnte
surte la ciudad de Santiago es insuficiente i ríor).-Pm mi parte no hai inconveniente, se
que para aumentar esa dotacion se está usan ñor Presidente. 
do el agua del Mapocho, que se toma al orien- El señor Matfe (Presidente).-Queda acOt'-
te de la ciudad. Yo pregunto al señor Minis- daJo en esa forma. 

PreJerencia 
tro, ¿con que derecho toma la Municipalidad 
esa agua? La Municipalidad tiene sus tomas 
abajo, i ahajo saca toda el agua necesaria. 
Di¡:;o que saca toda el agua necesaria porque . El seilor ~cheniqu~.-Me permito solí
la saca toda absolutamente, usurpando los c~tar da la Camara se sll:va acord~r preferen
~erechos de los regantes de mas abajo que c~a para tratar en la seslO.n del martes, en el 
henen sus tomas desde siglos anteriores i que twmpo flobr~nte d? l.a prlmera hora, el pro
han quedado de esta manera despojados com- yec~o que fiJ~ los ~lt~ltes a .Ias CO'llunas de 
pletamente de su derecho. ¿Cómo el selior Mi- Nunoa, PrOVIdenCIa 1 San MIguel. 

Inspeccion de casas de 
préstamos 

nistro no pára mientes en el abuso que de 
esta manera se comete sobrA 10 que hai de 
mas sagrado, que es la fortuna de 103 particu
l~res'? ¿~or' 9.~é Su Señoría, dentro del espí
fltU de ]Us::ICla que debe guiar sus actos. no El señor Echenique.-Lamentando que 
hace respetar el derecho de los particulares no se encuentre en la Sala el señor Minis
cuando se trata de atender a la con veniencia tro de Justicia, vr¡i a llamar la atencion del 
de la ciudad'? Honorable Senado hácia la conveniencia de 

Yo no niego el principio establecido en reformar ,el st'rvicio de inspeccion de las ea
nuestro Código Civil segun d cual si una sas de prestamos. 
ciudad requiere indispensablemente t¿mar las Hace tiempo q~e se viene dando ?uenta del 
aguas para el servicio de sus habitantes, las f.r~caso d~ e~ta lel, qu~ tuvo por objeto bene .. 
túma, pero por su justa indemnizacion. Esto hc~ar al pubhco, eSpeCl?.lmen.te a los. pob.res l 
es no solu una prescripcion del Oódigo Civil eVItar los ab~sos que c~metlan los aJenCleros. 
sino un principio de derecho natural. Pero,. Pero en e~ necho la l~l no ha dado resultado 
de lo que yo me quejo es de que haee siete 1 lo qu~ esta pasa~do ?-~muestra que el a se 
años se vienen haciendo estas usurpaciones ~urla 1 que sus dISposICIOnes se. han con ver
sin que hayan tenido eeo en el Gobierno ni tld~ ~Il una farsa. Se ha pubh~ado la es
las protestas que yo he formulado ni las qUe tadlstlca ,a~. los r~ma~es de las casas de pren
han naciuo de otros bancos. Es menester das de Chalan, 1 alh parece que Ee efectua-
pues, que esto t,engaalgun remedio. ' ron ~n el año pasado ciento ve~ntido.s .rema-

P 1 t 
. d tes I se remataren nueve mil SeISCIentas 

01' e mamen o no VOl a esten erme en h ". d' . . 
t t

· d 1 S' -, 1 oc enta 1 seIS pren as 1 estas nueve mIl seIS-
es a caes IOn; pero ec aro a u ::Seno na, e . t h t .. d d - M" t d 1 l t . h b é d f CIen as oc en a 1 seIs pren as pasaron 1,0 as 
senor mls:o B n~nor, que a r· e 0:- a los dueños de las casas de préstamos. 
mular una .mterpelaclOn sobre esta materla Se ve. pues que los beneficios que persa
~ara co~clU1r con un vo.t~ que ~ropond~é al guia la 'lei nd se han conse uido ¡. ue el 
~enarlo ~ para el eual pedlre v~t~ciOn nomma!. Fisco está .sufriendo un gravfmen de d¿scien-
. El senor Barros Jara (~hmstro ~el lnte- t?S a treSCientos mil pesos anuflJes sin l'enefi

l'Jol').-No tengo el meno: lllconvemente en ClO alguno para el público. Se hace, por lo 
contestar a las observaCiOnes díl:ll honorable tanto, necesario modifica\' este réjimen que 
Senador en el momento que lo crea oportuno no ha dado los resultados que se esperaban 
Su Señoría. Lo que es por ahora, sería de de- de él.' 
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Me permito, en consecuencia, recomennar dad para Ciento setenta; de modo que ese sal
al señor Ministro dI' Justicia que tenga a bien do 1:1" podido tomarse un poco mas arriba sin 
leer esa estadística i preocuparse de reformar atropellar el derecho de nadie. 
este servicio para poner a fin a un estado de Aunque no deseo quitar mucho tiempo al 
cosas tan irregular. Senado ocupándome de esta materia, me veo 

}1jl señor Barros Jara (Ministro del Inte· obligado, en vista de la insistencia del honora
fior).-Con el mayor agrado pediré al señor bIe Seúador de Ñuble, a dar lectura a algunos 
Ministro de Justicia que lea el informe a que datos que demuestran la dotacion de agua con 
se acaba de referir el honorable Senador. que cuentan bs canales i las acequias de la 

El señor Echenique.-Este es uno de ciudad de Santiago. 
tantos; supongo que en todas partes pasará lo «Sobre esta cuestion debe tenerse presente 
mismo. que la ciudad de Santiago para su servicio de 

El señor Búrgos.-Recuerdo que en la acequias ha dispuesto siempre de agua de rio 
Comision Mista se habló de este asunto i que en los siguientes puntos: 
el pensamiento unánime fué que esta lei impo- a) Canal de ciudad que corre paralelo al 
nia un gasto innecesario i que debia refol'- Tajamar hasta las Cajitas de Agua (Plaza 
marse. Italia, ántes Plaza Pirque) donde se re¡"lrten 

Me permito agrpgal' este dato para que el diversas acequias matrices: la del oriente del 
señor Ministro del Interior lo tome en cuenta Santa Lucia, la llamada de Las Ramadas i las 
cuando converse sobre la materia con su cole- acequias que reCOrren la Avenida Delicias. 
ga el honorable Ministro de Justicia. Todas estas aceqUlas, derivadas del eanal 

tronco, son surtidas con aguas del rio Maipo. 
Servicio de aguas de la ciudad El canal antes mencionado, llamado del 

Tajamar, arrastraba el 3 de diciembre dd co-
El señor Balmaceda. -Ya que el señor rriente año un volúmen de ciento veinte re

Ministro del Interior ha manifestado su vo- gadorrs i, segun aforo practicado, esu es la 
luntad en el sentido de contestar las observa- dotacion normal del Canal. 
eÍones qne el Senador que habla formulaba h) Canal llamado de Negrete, que toma sus 
hace un momento, me parece conveniente pe- aguas del Canal de Yungai i Zapa'a en la ca
dir a Su Señoría que traiga a la Oámara los lle de ~Iapocho en un punto próximo a Lt ca
decretos en virtLld de los cuales ha mandado lIe Almirante Barroso. Este Oanal surte a las 
el Gobierno tomar posesion de las aguas d~ f.cequias de la ciudad que quedan al poniente 
los particulares i los fundamentos que ha te- U.¡~ la Aveuida Brasil i al norte de Moneda con 
nido el Gobierno para creerse COIl ese dli· aguas del Maipo, porqu~ el canal de Yungai i 
recho. Zclpata de donde se denva el eanal de Neg,'e-

Ademas de esto, desearia tambienestos te, es surtido con agua del Maipo. 
otros antecedentes: , Segun la Prefectura Municipal el canal de 

Qué derechos d€! agua son los que tieJle la Negrete arrastra como mínimun veinte rega-
Iiliudad de Santiago en el canal de Maipo. dores. 

Qué derechos de agua son los que tiene en e) Varias acequias que sacan sus aguás del 
el rio Mapocho. canal Yungai i que sirven a la parte de la ciu-

1, por último, todas las notas pasadas por dad situada entro la calle ~rapocho i la lín,Ja 
el Intendente al Ministerio del Interior i las férrea al Mercado. 
órdenes recibidas por ese funcionario para Segun la Prefectura Municipal, la dotacion 
atropellar a los jueces de agua, nombrados normal de esas acequias es seis regadores. 
para el reparto de las aguas del Mapocho i del d) Varias acequias derivadas del canal d8 
lfaipo, i para arrojarlos de sus puestos por Zapata en puntos situados al costado norte de 
medio de la fuerza públil~a. la cárcel ea calle Mapocho. 

El sefior Barros Jara (Ministro del rnte· Segun la Prefectura Municipal la dotacion 
rior).-Co11 el mayor agrado traeré los ante ce- normal de es&s acequias es diez regadores. 
dentes que ha indicado el honorable Senador. e) Varias acequias derivadas del canf'l da 

Pero, una vez por todas quiero dejar bien Diez de Julio el que es abastecido con aguas 
en claro que la ciudad de Santiago tiene su del Maipo, i esas acequias sirven gran partft 
dotacion de aguas propias i tomas propias. de la estension de la ciudad situada al sur da 
Tl'ngo el aforo hecho en 1910. En esa época la calle Diez de Julio. 
las acequias traian doscientos treinta regetdo- Segun la Prefectura :Municipal la doLacion 
res. El canal que pasa al costado del tajamar normal de esas acequias es quince rega
traia ciento veinte J egadores, teniendo capaci- dores. 
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jJ Aguas para el se1'y;eio del ~Iatadero de da la inmensa zona de terrenos que rodeaban 
rívadas de canales que toman sus aguas del la ciudad, qG(~ en su mayor parte son hoí de 
canal de Maif1o. la ciudad de Santiago, i que esas agu':ts han 

Segnn la PrelActura 1\Inniripal, la dotacion sido de particulares que las llan vendido;; 
normal de las aguas del Matadero es diez ¿,No he leido yo aquí el testimonio del pro-
regadores. pío tesorero municipal, que en un comparen-

g) Canal de Santo Domingo, que surte la do judicial con los acc:ioni'!tas del canal de 
ma,ror parte de las aceqnias dAI b&rrio ultra :\laipo, declaraba que la ciudad de Santiago te
MaJlocho: Dotacion normal canal: ti einta 1'8- nía quince tomas, o sea, sesenta YE'gadores? 
gadores. c., .:'·~ñoría hablaha de doscientos trein(:a re· 

h) Varias ac(~quias derivadas de los canales gadores; perola veruaa es que ese aforo prove
llamados de La Merced, Pólvora i Los l'\loli- nia dA que se estaban sacando delrio }Iapocho 
ner,ns, que son abastecidos con aguas del tres i medio metros cúbicos por segundo de 
Malpo. aguas mmrpadas, miéntras que en el rio Ma-

Segun la PrAfeetnra Municipal, la dotacion pocho, en el cualtenia sus derE'chos la ciudad, 
normal de f~sas acequias es de veinte rega- no corria una gota de agua que llegara a Sall-
dore".» tiago. 

Sumados estos diversos regadores alcanzan Me basta esto, por ahora, para borrar la im-
a doscientos trAinta, la ma'yo!' parte de los presion que hayan podido dejar en el ánimo 
c~ales vienen po!' a(~equias que tien en mas dE' (le los señores Senadores las palabras del se
CIen af¡; s de exis~elicia, con escepcioll de la ñor Ministro dd Interior. 
que pasa al costado dd Tajamar que tiene. El señor MaHe (Presidente).-Terminados 
cerca de cuatrocientos años, desde la funda los incicentes. 
cion ele la ciudad. Como la indicacion que he tenido el honor 

En vista clH esto, no puede decirsE' (lue San- de formular para que en la órnen del dia de 
tiago no tiene dotacion oe agua corriente, ni la sE'sion de hoí se tmte del proyecto sobre 
pnede tampoeo decirse que se despoja a nadie agua potable de Santi>:lgo no ·ha mere:::ido ob
para servir a la ciudad. servacion, sino se pide votacion, se dará por 

Por lo demas, me resel'YO ocuparme con aprobada. 
mas estension de e"ta materia, c~ando traig¡¡, Aprobada. 
los antecedeT~tAs que ha pedido el honorable En votacion la indicacion del honorable Se-
Senador de XublA. nador ne Lináres, para qUA en la sesiondel 

El señor Balmaceda.-El sAfior Ministro mál'tes próximo se trate del proyecto que fija 
del Interior se manifiesta mui entendido en los límitAs de las comunas de Xuñoa i Pro vi
cuestionee de canales. Yo sabia qUA Su St~- denl'la. 
ñoría tenia mue:hos conocimientos en esto dE' Si 1,lO se pide votacion, se dará por aprobada. 
reparto de aguas. Si la Cámara le ha oido Aprobada. 
bien, d"be haber quedado mui bien impresio- En cuanto a la indicaciún del señor Ministro 
nada. El señor Min'stro ¡}!IS ha dicho que en de Hacienda, para enviar aComi"ion el proyec
tal canal venian tantos regadores de agua, relativo al impuesto de tabacos, ya habia sido 
tantos en el de mas allá i tantos otros en esta aprobada anteriormente. 
o en aquella acequia. Pero, ?sabe Su Señoría Se suspende la sesion. 
que esas aguas son de la ciudad? Se suspendió la sesion. 

¡.podria decir Su SefiorÍa si mas arriba de 
dom]e caen las aguas del Maipo al J\iIapocho SEGUNDA HORA 
corria elrio Mapocho'? 

Pues bien, yo digo a Su Señoría, para des- Agua potable de Santiago 
truil' toda su argUiiientacion, que no corría una 
gota de agua del rio :lYlapocho, que no alean- El ~eño!' Ma'tte (Presidente).- Continúa. 
zaba a iuntarse con el rio Maipo i qU(~ las aguas la s,es1On. / . 
de cuyo aforo hablaba t:lll Señoría eran las Entrando a la .orde~ del dl~, corresponde 
mismas de que se estaba dE'spojando a los ac- ocuparse de la dlsclls10n part~cul~r del p1'o-
cionistas del canal de :i\1aipo. 'ye(:~o sobre .agua pot.able de ~antIag? . 

Su Señoría habla de la gran capacidad i de En,la seS10n anteno!' quedo en dlSCUS10n 
la antigiiAdad de los canale" de la ciudad. ?,l el arttcu~o 1.0 

_.., 

no sabe Su Señoría que desde ántAs de la fnn- El seno!' SecretarlO.-Dwc aSl: 
ducion de Santiago, con sus diecioc;ho lIlan- «Artículo 1.0 Auioríz:ase al Presidente de 
zanas, esos canales sel'vian al regadío de too la Rr~públiea: 
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a) Para contratar en licitacion pública i El señor Balmaceda.-El señor Ministro 
a precio alzado, por d término de cinco está equivocado. 
años, hasta por la suma dA un millon tres· El señor Matte (Presidente). -Advierto 
cientas sesenta mil libras esterlinas, la aduc- a los señores Senadores que está en disé:u
cion de las aguas del }Ianzanito i la Laguna sion únicamente el al tículo 1.0 
:Negra a Santiago; i construccion d" un es- El señor Urrejola.- Pero comprenderá 
tanque i demas obras especificadas en el pro- el spñor Presidente que para dar todo su al
yecto aprobado por decreto número 77 del cance al artículo 1.0 es necesario relacionarlo 
lfinisterio del InteriÓl', de 4 de enero de con el artículo 9.°, por ejemplo, que autori-
1 H12; za al Presidente de la Re~)ública para celehrar 

b) Para contrcttar hasta por la suma de un con los canalistas del rio Maipo un contrato 
millon trm;cientas sesenta mil libras estAdinas para la construccion del hgo artificictl del 
un empréstito al interes máximo de seis por Yeso, porque creo que el gasto ele esta úl
ciento anual i uno por ciento de amortizacion tima obra nl) estaria comprendidü en el mi
acumulativa, tambien anual.» llon trescientas sesenta mil libras esterlinas 

El señor Balmaceda.-En la sesion an- ele que habla el artículo 1.0; ni se sabe de 
torior hicA presente que en el proyecto del cuánto seria. 
Ejecuti va no se trataba de la adu.ccion de las 11e parece que para saber cuál seria la 
a,gnas del Manzanito. responsabilidad que se echaria sobre el Fis-

Este prnyecto relativo a las aguas de la La- co, habria que saber cuánto costaria ese con
guna Negra está relationado con la construc- trato con los canalistas. 
ciol1 del lago Yeso, que tiene por objAto cap- l!;n dias pasados manifesté qUe) este pro
tal' aquellas aguas por medio de un acue yecto adolecia de muchas vaguedades i que 
ducto vara protiué:ir la fuerza hidráulica que era muí indefinido en cuanto a los compro
servidl pa'·a construir las obras ele embalse miGos i responsabilidades futuras que podría 
dpl rio Yeso. tener para el Fisco. 

Me parece que este agregado está demas. Hoi dia repito lo mismo con verdadera 
8e trata ele captar las aguas del }Ianzanito conciencia de los deberes que mA incumben 

a tior de tiErra. en estos momentos, i pregunto: ¿tiene el 80-
Por lo que hace a la suma que se consul- bierno algun antecedente que le permita 

ta, manifesté que excede en algunos millones determinar cuántos serán los canalístas que 
a la consignada en el proyecto de los iuje- pudieran sentirse perjudicados con las obras 
nieros. consultadas tln el artículo l.0? 

En todo c~so, yo me abstendré de votar ¿ ~o seria posible que SA hICiera un estudio 
porqu':l ya he manifestado latamente qt;tl no maS acabado, mas concienzudo, tomando el 
me parece eonveniente esta aduccion de Gobierno un pequeño plazo para encargar 
aguas. de esos estudios a una de las mil óficinas que 

Como hemos llegado a un acuerdo para tiene a su disposicion'? 
solueionar e;.;ta cuestion de alguna mallf~ra, ¿K o podria saberse a punto fijo el gravá-
me ahgtencll'ó de votar. men que impondría al Es>ado la construc· 

~~l señor Urrejola. -En verdad yo no cion de esas obras? 
entiendo cuál es el mecanismo de este pro- Como lo manifesté en diás p,lRados, creo 
yecto. que seria conveniente, en vez de festinar el 

No sé qu6 significa la construeeion del la· despacho de este proyecto de lei, (lue el Go
gu artificial del Yeso, iili sé dónde está la bíerno tratara de liquidar completamente la 
Lagnna Nf'gm ni qué reJacion tiene ésta eon responsabilidad qUA aeaneará al Fisco la COlló:

el Manzanito. truccion de esta,; obras, sin dejar nada pam el 
Mi eolega de senaturÍa dice que en el pro- porvenir, sin que quede alguu rGqu:sito con 

yedo primitivo solo se trataba de la aduccion motivo del cual los particulares pUt'clan pre
de las aguas del Manzanita. teJlder que se les pague ¡,mnas cuantiosa a tí-

Yo desearía que el señor Ministro del In- tulo de indcmnizacioIl por los derechos que se 
terior, si no le fuera muí difícil, nos diera les lesionen 
alguna esplicacion de cómo está concertado El señor Barros Jara (Ministro del rnte-
el plan de captacion de estas aguas. rior).-El estero del ?!Ianzanito nace en las fil-

¿I!J rio YA~O es afluf'nte del Manzanito'? traeiones de la Lagcma Negra, de man,'ra que 
El señor Barros Jara (Ministro del ln- la aéiuecion de las aguas de ese e~tero importa 

~erior) .-El Manzanita es un afluente del la aduccion de las aguas de las filtracil/nes de 
Yeso i éste es un afluente del Maipo. la Laguna Negra; sin perjuicio de que en los 
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años de escasez se pueda tomar lafl aguas de El señor Balmaceda.-Oomo el honora
la misma Laguna N egra por medio de sifones ble señor Senador por Ñ uble ha manifestado 
u otros proceuimientos. algunas dudas a este lespecto i no ha encon-

En el proyecto en debate se trata única- trado muí claras las esplicaciones del señor 
mente do la aduccion de las aguas del Man- Ministro del Interior, debo manifestar que las 
zanito, i solo en caso de necesidad se tomarán obras del rio Yeso son enteramente diversas 
las aguas de la Laguna Negra. de la aduccion de aguas potables para la ciu-

El artículo 9.° de este proyecto se refiere a dad de Santiago. 
un contrato que podrá celebrarse con los ca· Se trata de un proyf'cto enteramente dj¡;,tin
nalistas del1\1:aipo para construir el lago arti- to del primitivo; se ha incluido un proyecto 
ficial del Yeso. Este lago tendria 1 elacion con de regadío en el de agua potable para Sftn
todo el rio Maipo, pues tiene por objeto regu- tiago. 
larizar la dotacion de agua de este rio; de ma- Las aguas del Manzanito prO'lienen de la 
nera que beneficiará a todo"- los canalistas. Laguna del Encañado formadas con las filtra-

¿Tiene obligacion el Estado de hacer ese la- ciones de Lagunll: Negra; de .manera que ~as 
go?, Yo no lo sé. aguas del "Manzamto f;on propIamente filtraclO-

Unicamente hago IJresellte a los señores Se- nes de ambas lagunas. 
nado res que esta obra de aduccion de las aguas Las ag;uas que se .trata ,de embalsa!' en el 
de la Laguna Negnt no se terminará ántes dp Yeso e.sta:n en un caJon dlverso, aun cuando 
cinco años i que si dentro de ese plazo hai no mm dIstante de la Laguna, Negra, La re
abundaneia de agua en el rio Maipo, entónces presa e~ que se v~n a embalsar se ,tra~a ,de 
no se perjudicará a nadie ni habrá necesidad constrUir po~ me~ho de la fuerza hIdrauhca 
de tomar aguas de particulares. qne proporcIOnanau las aguas d~ la Lagu~a 

p '1 t 'b 1 d 1 1 Negra; para cuyo efecto se captanan estas ul-
eco SI QS 1'1 un,a e~ ec arasen en a ,gan timas aguas con un costo de doscientos CiD-

caso que se ha pClJudlCado a los canahstall t '1 t' com uta 
del }laipo, seria natural resarcirles los p<'irJ'ui dcuen a mI 1 Pbesos ~ro)dque,)1(\ des an d PS -
'" , os en as o ras oe a UCClon e ao'ua e an-

cJOs, 1 se ha cl'mdo que una manera de resarmr- t' , l. t d I L d 1 
los seria construyendo el lago del Yeso que, ,~ago, smo en e proyec o e a aguna .1" 

}" 1 h .1eso, por otra parte, no· lIle esp lCO como no o an P t"" t d 1 
h h 1 l' ero no es a nl slqtllel'a' compu a o en e 

ec o os canatlstas a su costa, porque se cal- t d f . d 11 d 1 Y ~T 
1 1 

' , , ... proyec o e ormáCIOU e ago e eso. l' o 
cn a que os perJUICIOS qne se ol'lJman con h ' , 1 - B k r 
.013 años de sequía son superiol'8s al costo de :11 mt a~) slmo que de se]ooLr roC N~ann e we 
1 b . quP, rller foS aguas e a aguna egl'd cos-
a ~ r~, d I ¡ b d 1 taria doscientos cincuenta mil pesos, sin in-

0, o o ca~o, me llago un ',e, p:r en
l 

Gecba,rar cluir esta suma en el presupuesto para la obra 
que SI se ocasIOna u gun ]!el')mcIO e oler d 1 Y . d t 'H t 
no contribuirá con una parte' proporcional al ,e t eso

t
, ~ute a~cI~n e \\'1 H'S mI ones res-

. , , , CIen OS rem a I cmco mI pesos OrO. 

pe~~ICI? qü Irro~ut O '1 á t Digo esto en vista de las duda,; que mani-
sel!ol' l/rejO a.-¿ ua ser esa par e restaba el señor Senador por Ñuble, con el 

proporcIOna,· , 't d 1 1 El t d 
El señor Barros Jara (Ministro del Inte- proP?slo

d 
lelac arad!' las. pro:y:ec o .e ,con~-

, ) S d t ' '1 fd dd trucCIOn e ago e Yeso no tIeDe atmjenCla 
rIOr.- e e ermmal a a ca~ 1 a e agua. qlle con el agua potable de Santiago, bien que ne, 
en un momento dado se qmte a los cana lIstas d 1 d I L N h ce 
i 01' ella se ia ará ro orcionalmente lo ue va a e, agua e a ~guna egra para a r-

P 1 g P P q la serVIl' a la producclon de fuerza en L s obras 
eorresponda. d 1 1 'fi . 1 d' d . (' 1 b' t d 11 d' 't e ago art! Cla, po na espues vaciarse Bn 

. von e o Je o e e~ar.a a vemmlen os se el arro o del Manzanito. . 
pIensa hacer el lago artIfiCIal del Yeso. E t Y , 1 h b' l , "s e ~ ena e caso en que a na a guna re-

Para hacer esta obra de adu~c:on de las lacion entre la obra del lago del Yeso i la pro
agua~ d~ la Lag~~a Negra Stl pedlrat;t p fOp ~es- visioll ue agua de Santiago. 
~s pupbcas, temendose como dpto IlustratIvo BI señor Aldunate,-Voi a hacer una lije-
la suma consultada en el proyecto; natural- ra rectifi0acion. 
mente, los proponente,s tomarán como base esa :!:"a laguna del Yeso tiene cierta relacion con 
suma 1 haran las rebajas del caso. el agua para Santiago, porque puede ser la re-

Por lo que toca a la obra en sí misma, hai serva para llenar la deficiencia que esperimen
informes de doüe o catorce técnicos que están t~ el rio Maipo a consecuencia eJe estas aduc
de acuerdo en la conveniencia i practicabilidad Clones. 
de ella, De manera que el proyecto está per- Ya que estoi con la palabra, voi a hacer una 
fel:wmente estudiado, I indicacion mui sencilla. Son dos las autoriza-
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ciones que se conteden en este el tículo, sig
nadas con las leb'as a) i b). Lo que pro[Jongo 
es, simplemente, que ántes de la atltorizaóon 
b) se ponga la conjuneioll «i». 

. El señor Urrejola.-El artíeulo CjtU' se dis 
c:ute está íntimamente Ii'laeionado con el a¡'-

. tkulG 2.0 En efecto, la h('itacioll no es solo 
para tram las agilus dell\Ianzanito i la Lagll
na Negra, sino que se estiende, tambit'n, a 
otros proyectos, pam traer aguas de la qllt'b;·~l
da del Arrayan o de otras partes. ¿f~ómo pue
de ponerse en relacion un jlroyecto definitiya 
mente estudiado, como supongo que está el 
de que habla el articulo 1.0, con otros que nu 

parte', elltónc~s el problema varía, i se facili
ta mucho una abundante dotaeioll. 

El selior Aldunate.-El señor Spnador 
pOI Ñ uble, qne lmee esta ob;-,el'vaeion. debería 
["('cordar que en la fórmula que sirvió para la 
transaecion el juévps pasado se dice que el Go
bierno ptwde aeeptar alg:ma de las prop;lestas 
de que habla el artícnlo :¿.o, sípmpre que el 
costo, «guardando la debida proporeionalidad 
en la provi~ion de las aguas», no exceda Je 
lln mlllon tJescientas sesenta mil libras e,ter
linas. Así. si se ofrece la mitad de las aglla~, i 
d Gobiemo en'M qw=' (;on eso hai bastante, Pel
dria aceptar la oferta, i se gastaria mucho m{~-

lo están'? nos. 
El set10r Balmaccda.- yfJ no me opon-

El señor Barros Jara (Ministro del In- go, Hacia Ulla observacion solamente. Lo que 
terior).-E:,;tán estudiadas las ouras deque tra digo es qU(\ si se trata de traer ci¡'nto cincuen
tuba el proy(~do del Gobierno, que se com ta millones de m{~tros cúbieus por año, no se 
prenden en pI primer artículo, I,ero LIS otra- tl'.¡erán de ninguna d.) las partes de que se ha 
a. que se refief() el artíclll,) 2 o s~n m'Jdi~nlc;() ImiJl"do, ni uun dd Yeso, pOlque no las hai 
nes que no proceden del (;ob¡ rno, SI"O de dn eSil. cantidad. El agua no la inventa mas 
una transaccion cdebrada entre I.')s seüores [ue Dios; no la inventan los injpniel'os. 
SenadoreE.. El ~et1or Ochagavía.--Pol' lo que he oi-

~I señor Vrrejola.-Pero r a~'ece que exi,- do, parece que la ciudad de ,'3antil'.go neeesita 
ten estos proyectos a que se refiere el artíeulo dos clases de agua dH que es pl'ecis , proveer-
2.0, segun lo que he leido últimamente en la la: agua para la bebida, i agua parci el lwado 
prensa. N o sé ¡;i hayan al respecto t'studio~ di' las alcantarillils. 
definitivos o si se tIata ~e simples id:a~. El agua potahle es la que se trata de tra"lr 

En dias pasados he VIsto en r..a Unton un de la Laguna Negra. i pa'ece que ha quedado 
artícu'o en que el que lo .firma d¡c~ hab~r ~~- aigo en claro que esta agua pertenece en alglln 
cho l.t na propuesta ~1.11IlllSt~0 sellor GutlC grade.. a los lCtuales canalistas del }Iaipo, Por 
rrez, 1 desp<'les ~l MIllIstro sono~ o valle, por lo que he oíd0 decir, los rebalsefl van a caer al 
la c~al se ofreem dot~l' a :-;~~t.Iago con una ~Lmzanito, estero afiupnte del Yeso, que, a su 
cantIdad de agua conslderablllsIma, t?m¡tdas vez. desagua en el Maipo. Esta es, a mi .i Ilício, 
de fu~ntes que no no Ijbrab~, una cantldau de la l'¡lí\on del artículo 9.°, que autoriza al Go
agua Igu~l a la 1ue se traena ~egun ~l pr~· hí .. rno para celebrar con los eanalistas del 
yeeto ofiCIal. El .tosto no pasan a de dIez llll- 1laip,) un contrato para la constrLlccion del la
llones ,d~ peso~, 1 lo (Jl~H el ~r,)po~ente pedm go artiu'oial del Yeso. Esto por una pal te. 
}Jara Sl ~nt que el G,:lnc,l'no. le cedlCra un tan Por (ha p[.rte. para lavar la red del alcal
to por clCnto de la c]¡fer'JIloa entre e~o~ d ez tarillado, el Gubierno pstá disponielldo de dos
millones i el valor dll presupuesto oficlctl. cientos regadores, más o ménos. que toma del 

¡,No seria conveniente que el Gobierno pl'O- canal de iYIaipo, sin haber l11(ocliado acuerdo 
curase haeer otros estudios? ¿,N o hai otra agua alguno, i sollo en vista de q lit' esa agua HO ne
que poder traer con v,mtaja 1ue la del ~1an- cesita para un objeto de salubr,dad pública. 
zanito'? Yo digo: aquí estamos di:icutiendo una lei 

El seL.or Barros Jara (Ministro del In para construir un acueducto que sirva para 
terior).-Doce injeniel'lJs inf"rman qUcl lo me- atraer aguas a la ciudad de Santiago, pero 
jor es traer el agua del JIanzanito que del ¿cuáles son esas aguas'? Los canalistas del 
Arrayan. Por no tomar dema"iado tiemlN a Jlaipo, segun da a fmteDder el mismo [lr:)ylll:' 

Senado no leo los informes rp,spectivos. toj tienen interes en e,ms aguas, que de al-
J1~1 señor Balmacc .. m.--Sise adopta la gun modo les pertencc·en. ICntónces, a mi me 

bas.' de traer la e3.ntidad lle ciento cineuetlttl. parece que lo mas lójic~, áné es de hacer el 
millones de metros cúbir;os de agUR por año, acu6ducto, seria des indar la propiedñ.d de 
lPleda cerrado el campo para tod.) otro pl'O- las aguas. Ante todo hai que tener las aguas, 
yecto c¡ue el del artículo 1.0, pl!es ni aun el i ten rla'" p,)r título lejítimo. A ning~n parti
Manzanito puede dar tanta agna. Pero si se enlar t;': le ocurriri'l hacer el canal ántes de 
da la facultad para poder t['a'.~l' agua ue varias tener las aguas que se han de conducir por él. 
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Por esto yo creo que An eJ proyecto tiene ~Art. A35. El uso que el dueño de una 
gran imporblllcia el artículo 9.°, i que debe· heredad puede haCl~r de las aguas qlle corren 
ríamos empezar por que el Gobierno allanara por ella, se limita: 
la libre disposicion de las aguas, i des pues 1. En cuanto el dueño de la heredad in-
darle los medios de traerlas a Santiago. ferior haya adquirido por prescripcion notro 

El señor Barros Jara (Ministro del IlItf- título el derech? ~e servirse de las m~s~as 
rior).--No se puede decir que las aguas del as-uas; la prescnpclOn en este caso. ~e~a dJez 
Manzanito i la Laguna Neg,a no las pueda anos? ~on~ados c(;mo para la adq'uslclOll dd 
traer el GobiPTDo. Puede traerlas, sin daño dOl?llllO, 1 correra desde qu~ se hayan ~o.ns
de nadie, en invierno i en cualquiera otra es- tnll~~.?bras aparentes, destllla¿as a faCilItar 
tacioll en tiempos de abundancia. No pode- o dl~'IJlr ~l descenso de las aguas en la here· 
mos, pues, adelantarnos a decir que no hai da~ l~fenor; . . . 
derecho para traer esas aguas para el servicio 2. liJn cuanto contraVlllIere a !a~ lAyes 1 

de la ciudad de Santiago, sin que ántes f'e ordenaD~as que provear. al bene~clO. de. la 
declare que hai p8rjuicio de terceros. Una vez navegaClon o fioh', o regl~n l~ dls~nbuClon 
que se haga el acueducto se verá si hai daño de las aguas 0ntre las propletanos I'll~el'anos; 
para los particulares accionistas del agua del 3. Cuando las agu,as .fuenm necesall~s para 
Maipo. Si es que resultan lesionados en sus los menesteres dornmltlco~ de los habItantes 
derechos, entónces seria justo que el Estado de un pueblo vecino; pero en e", 2 caso se 
contribuyera con parte de los gastos que dA- dejará una parte a la heredad, i se le indem
mandiH'á el tranque o lago artificial del Yeso; nizará de todo perjuicio inmediato. 
pero si no resulta haber perjuicio, entónces el Si la indem~izacion n~ se aj~sta de cOIn~n 
GobIerno no tendria por qué contribuir. a?uerdo, podm el pueblO pedIr la espropIa-

_ • . . ClOn del uso de las aguas en la parte que co-
El senor ~chagavIa.-No qmero .que mIS rresponda, i en conformidad al artículo 12 de 

palabras se mterprden en nn sentId,o que la (jonstitucion, número 5. l) 
pueda menoscabar los deIvGh?s del F-Istado, ) Puede estar resulta de una manera mas 
pero tamp?co de\leo ,que, se .lesIOne el derecho da~'a la cuesti()n~ Estas aguas son bienes na
d~ 105 r~rtlCIl1ares. El (,obIerno, por su sola cionales de uso público i están destinadas, 
~hSp.o.slClOn,-co~a que no c~nsuro porqu~ es como las del Mapocho, al servicio de la ciu
.JustIficada,-esta tomando 1 U.Sftl\~O dOSClen- dad de Santiago i de las necesidades de sus 
tos rega?ores del ca~al de ~'Ialpo, r or . la habitantes, ya sea para la bebida ya para el 
fuerza,_ SIn conceder mnguna .mdemmzaclOll servicio del alcantarillado. 
del dano que cal.tsa a 103 canahstas. ~Ie pare- Si con la aduccioll de estas a~llas a ~antia
ce qu~ n? es pOSIble mantener e~ta sltuaClOll. go el Estado perjudica los derechos de las 
Creo llldlspensable que el .GobIerno, que ha personas que por prescripcion i título de mer
p.uest~ mano sobre cosa ajena, ,legalICe esa ced ('stan en pos.'sion de esas aguas, induda. 
sItuaclO::J.: que tome lo que necesltd, pero que blempnte Cjue tendrá que indemnizarles los 
lo pague. . perjuicios que con ello les ocasione. 

Hec'pecto de las aguas de la Laguna Negla, Ahora bien si el Estado poniéndose de 
creo que habr~ temporadas en q~e, po: ha- acuerdo con l~s canalistas, p~ocede a ejecutar 
ber .abundancla, se puedan traer sm ~a~o de el tranque del rio Yeso, puede suceder que la 
nadIe, per~ esto no basta para constltml" un indemnizacion que haya de pagar no se tru
derecho a firme. _, duzca en despmbolso ninguno ppra él, pues 
, Indudablemente ~n todo¡;: los ,anos. habra mediante la ejecucion de esa obra se regula
epocas en que la. clUd~d ~e vera oblIgada a rizaria la corriente del río l\íaipo i los canalís
tomar agua del no_Mal po, 1 la prueba de elle taa podrian disfl utar de toda la dotacion de 
es que todos los ano.s lo~ canales se some- sus canales duranté todo el año, i quedaria to
ton a turno, pues el l'l0 esta a.gotado. . davía disponible una cantidad de agua que 

~¡;l. señor Aldunatt?-VOl a repetIr lo que podriá. enajenarse i con cuyo p'ecio talvez 
he dlCho en otras ocasIOnes en respuesta a las alcanzaria el Estado a reembolsarse de los 
observaciones que, ~a formulado el honora- gastos que hubiera hecho. . 
ble Senador por ChIloe. ~l señor Balmaceda.-Consldero que las 

Esta cuestion está resuelta por el Código observaciones que ha formulado el honorable 
Civil, de manera que no hai necesidad de Senador por Chiloé son perfectamente fnn
dictar (\tra lei que resuelva el punto. El ar- dada~. 
tículo 835 del Código Civil, al cual me he re- Su SeGoría tiene razon cuando afirma (me 
ferido ántes i que ahora voi a leer, dice así: las aguas que se trata de captar son las que 
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van a formar el caudal del río Maipo, cuyo ,hemos que se trata de Ull problema parecido 
caudal está distribuirlo entl'e los accionistas a la cuadratura dpl círculo, i que se va a gas
de la Sociedad del canal de .Maipo en la ribe' tal' una considerable suma de millones de pe
ra norte i entre numerosos ~analistas en la sos para que resulte al fin que el agua que se 
ribera sur. trata de adncif a Santiago llegará a la ciudad 

En Al año 1872 el Intendente de Santiago precisamente en la época del año en que no se 
tuvo intervencion en el rf'parto de agui\S de la necesita, i en la éplJca en que es necesaria, 
este rio, i despues de las ajitadas c~:estiones no podrá llegar porque no existe. . 
que se produjeron entre los canalistas con El sefíor Urrejola.-Colllo lo insinué al 
motivo de la escasuz de agna, se !llegó a de- p'ineipio de este debate, creo que sena lllas 
terminar que la mitad del caudal dp agna del l'ráetico i ménos f>spnesto a futuras dificulta
rio Maipo pertenecia a la Sociedad del Ccmal de~ i pleitos que el Gobiemo celebrara pre
de lvlaipo, o sea a sus accionistas, i la otra viamente un contrato ael ¡·eferenell/ln con los 
mitad, a los canalistas de la ribera sur del canalistas del rio l\IaiplJ para la ejecucion del 
mIsmo no, tranque del Yeso, haciendo estudiar, entre-

El señor Ministro del Interior dice qUA es- tanto, por las respectivas ofidnas técnicas, los 
ias aguas en un afio lluvioso pueden ser, i derechos de los canalistas que pudieran 1'e
que en un año seco pueden no ser; por con- sentirse, a fin de saber a punto fijo cuánto 
siguiente, las aguas que se trata ue aducir a van a importar estas obras. 
Santiago, pueden ser i pueden no ser. Gna vez que estuviera celehrado ese eOll-

¿Cómo puede procederse, prpgunto yo, a trato i estudIada la eue"tion dfJsde todos sus 
ejecutar obras que habrán de importal' mas de puntos de vista, podria despacharse la lei sin 
treinta mill(lnes de pesos, siendo que las aguas dificu:tac1 alguna, i en la segurida,l de que las 
que se trata de aducir a la capital pueden. ser obra~ importarían llna SUlLa determinada. 
i pneden no ser'? El señOr Walker Martínez.-Pero fii no 

Yo pregunto a mis honorables colegas si podernos recünOCf~r dé'recho alguno a hs ca
tratáu(]ose de un negocio particular, resolvería nalistas. Desde lupgo, yo votaré en <.;ontra del 
la cnestion en ese sentido alguno de noso artículo 9.° 
tros. El señor Echenique.-I yo tambiel1. 

El honoraule Senador por O'Higgins, con El sellor Urrejola.-Pero si no pretendo 
mas lójica sin dnda, ha citado una disposicion I]ue se les reconozca a los canalistas derecho 
del Código Civil para demostrar que estas alguno a indemnizacion por los pp,rjuicios que 
aguas son bienes nacionales de uso público, i les produzca la ejecucioll de las obras consul
que si la ciudad de ~antiago las necesita, pne- tada" en el artículo primero. Como sé que el 
de tomarlas siempre q'le se les pague a los artkulo 9,0 cuenta con la aceptacion del ho
poseedores de ellas la indemniza<.;ion corres- no rabIe Senador ... 
pondi"nte. El sellor Walker Martínez-Hepito (IUe 

.Me parece que no tenia para qué Su Seiío- no acepto ese artículo, pen·que no podemos 
ría citar esa disposic:ion del Código Ciyil, POr- r,'conocer derechos que no sabemos ;,¡ son ta
que ántes (!ue las clísposieiones elel Código les) ni estar incitando a nadie para q ele litigue 
Civil están los principios del derecho natural con d Fisco, 
que permite; a la autoridad pública para tomar El señor Urrejola.- Pues yo creía que 
el agua de cualquier propietario, aun la de íJse artículo contaba con la uce'pbcion de Sl1 
los canales particulares, cuando se trata d" Señoría, por la circunstan\.:ia de haber contri
proveer a las nf'cesidades de una pobla<.;ion, buido Su Señoría a su redaccion. 

Pe:'o el honorable Senauor no se hafijado en De manera que al imajilBrme que el hono-
la condicion que establece el artículo del CÓ- rabIe Senador aceptalm ('se artículo no he 
digo Civil a que se ha referido Su StJÍiol'ía, re- hecho ninguna suposicion molesta iHra Su 
lativa a que cuando haya necesidad de tomar Señoría. 
aguas de particularés para ateI'der las necesi Quizas habria co~ veniencia eu que el Go
dades de una pohlaciolJ, deheelEstado indmn- bierno dejara de mano este proyecto, mit':n
nizar los perjuieios que ocasione a los partieu- tras las re~pectivhs oficinas técnicas hacen mi 
lares uueños de e¡.;as aguas. Llegamos entónces estudio cabal i con<.;ienzudo del número de 
a la conclusion de que tiene el Estado que pa ('analistas que serian !Jeljudir~ados con In e,ie
gar las aguas que .son de particulares, i si a eucion de estas obras i de la cuota de rega, 0-

esto se agrega qne ese c~\Udal de 8gna:" tiene res que cada uno tell¡;::t, a fin de poder apre
carácter eventual, es decir qm" enpanedelaño ciar a P'llltO fijo a <.;uánto ascenderán los 
puede ser i en otra parte puede no ser, ten- perjuicios que habrá que indemnizar i estu-

I 
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dial' el modo de saivar la situaciol1, sea por MI ag1l3 necesaria para el uso ele sus habitan
medio del proyedn del Yeso o por otro cUill- 't'S. 

quiera qW'l satisfaga las necesidades de la ciu- 1-:1 sellor Balmaceda. - Pero, si las aguas 
dad. ~n tom'll a pa,ticulart~s, debe indemnizárselos 

.Pero, <.lejar para n;as tarde d punto l'elati de 1;odo perjuicio. 
vo a la inclenmizacion de perjlli"ios c¡n<~ se El sellor Walker Martínez.-La cordí
pu<lieran ocasionar con la e.iecll ion ele las llera, s:oñor Senador, ('8 un inmenso estanque 
obral", me pareee incon \'eniente. al cual pueden n~currir todas las ciu(lades 

El señor \Valker Martínez.-F~stn pro- para proveer;,(~ el" agua, i no porqlw en un 
yedo, que se dice que no está ('studiado i rio se hayan otorgado merceJe8 d(\ agua es
respecto d ·1 cual se trata de apremiar su des- tamr,s illJposibilitados para echar mano de las 
pacho, hace años que está sobre la :;\Iesa del nieves de lus Ancles. Segun la teoría dv Su 
Senac10 i ha sido prúlij"mfute estllcliado por Sello ría, Santilgn no deberia proveersf~ en h 
muchos téenicos i C()misioll"S del Senado actualidad de la~' aguas de la quebrada de 
Cuaúdo se le discutió en ieneral, la objecion IVunon, porque si ellas se dejaran escurrir 
principal que m\Teció fné la de que daba pre- librelw,nte ir,an a in\:rementar el (:audal de 
ferencia a la ejecucion de una obra dotermi- las eorrient<,s naturales. 
nada, la captacio" de las aguas del Manzanito 

d DejeIllns qu.j los trlbunales de jllstieia Clltll-
i de b Laguna Negra, cerran o el paso a otrus 

P
roytetos que mas tarde podian Her consid,'- plan con sn" deberes. Si el Gohierno pide an-

rados corno mejores. Para salvar esta di±l.r:I¡]- torizacion lejislaéiYit pala ejecutnr nna obra i 
tad se propuso el artículo segundo. merced una vez realiz'lda esta obra se causa perjuicio 
al cual todo in.ieniero que tuviera un proyec;t(, a tercero, podrá éste ocurrir a los tribunales 
sobre la materia o se creyera dUPflO de se cre- pam que fi'suel van la cuestiono 

. I l'" b Malüpner el artículo equivale a llamar a tos, podia COllCUlTll' a a ICltuCllJn pú lica. 
d el d ' f' , 1 ('oncurso a t(ldos los que se crean con dere-Despues P, acor a o este altleul0, qW\ ue t' 

resultado de una transacc:on, algunos Sen¡-¡- recho para qne peleen con el Fisco. No habrá 
dores que habían aceptado esa transaccion ¡JPl"sona que no manifieste tener derecho para 

sacar una 10nJ' a al dinero fiscal. ~ 
redactaron los dpmas artículos del proyecto, 
que no ofrecian dificultad para nadie, i elltt(~ Yo cleo que los autores de este artículo 
éstos fignra el articulo 9.°, al cual yo no le habrán considerado la cuestion no bajo el 
atribuí al principio ninguna gra\redad. Pero, punto de vista de prevenir el derecho de los 
ahora quiere dársele a la dísposicion contení- I;ana~istas del rio Mai,no. sino de fac~ltar al 
da en é!, el concepto de un juicio antiei¡Jado Pn'sldpnte de,la R?publlca para estuéhar una 
del Senado reconocitmdo los derechos de lo,: ohra de regad 10 analoga a la dd tranque del 
canalistas del l\1 .ipo, sipndo que todos cmíi/.~lanchon a que se h:1 referi.do el .honorable 
mos que simplemente importaba una atltoli- ° ,'nador' de. ~'nares. Pmo SI se. q\lle16 dar a 
zacioll otorgada al Gobíerno pclra llegar a un etlta dlSpOS1CWl1 un a~CanC\l <]l1e llIlJlO:tC. re<;o· 
arrerrlo con la Sociedad del Canal de :VJ aipo no<.;er derechos espeemle,; yo le negare IDI v( rtU. 
que pennitierala ejecucion de obrRs de uene- El señor Balmaccda.-¿,Cómo sabe Su 
fieio comun, es decir, que uumentaran el St'ñoría si los terrenos son del ~stado o de 
caudal de regadí9 i la dotac-ion de aguas de particulares? 
la ciud¡;.d. El señor Walker Martínez.-Los terre-

En manera. alguna hemos pensauo, como nos tienen sus (luellOS pero la propiedad de 
se PI etende ahora, que ul artÍt:nlo 9.° tenia d las ag1JaS de la cordillera es una cnestion que 
o bjeto de acabar con los pleit0s; estos vendr áu deben resolv(cl" los Tribunales de J Ilstic;a. 
cuan:!o los perjuicios Sfl produzcan, i será a Si hoi dia se vendieran las agnas sobr .ntes 
los Tribunales a quienes corresponda interv~- del alcantarillado de Santiago ¿tendrían derfl
nir en ellos, que lo que es el Congrpso no le cho los propietarios del lado ponient¡', donde 
toca Hntici\JalHC a reconocer der"ehos en UIla el Mapoeh<, reaparece, pam decir que no se 
cuestlon dudosa. vendieran esas aguas porqufl ella,; veIli'lll a 

El señor Balmaceda. -Debe saber Su Se- aerecer las nlleva~ verti"ntc5 dei rio'? 
ñoría que hai resoluciones Hupremas que vtor- El serror Balmacedú.-¿l no hai una dis
gan la mitad del caüdal del :Maipo a 10s rihe- posicion del Código Civil en virtud de Lt cual 
ranm, del lado norte, i la otra mitad a los ri- uo puedo abrir un pozo en mi propíeda.d SI 

beranos del lado sur. (;011 ello se agota otro pozo de mi vecino? 
.H;l sellot"Walker Martíncz.--Talllbien es 11~1 sellor \Valkcr Martínez.-No se trata 

resolllcion SlIprema que las eiu'lades tengew Jet vaso de agua que tiene t:3u 6eCloría sobr6 
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su mesa; se trata del uso de las aguas de la discusion, puesto que es sabido que no SI') pue
;;ordillera. c1n suministrar im caudal de ciento cincuenta 

Ademas hai convenitmcia en no salirnos millones de metros cúbicos anuales, sino es
del artículo 1.0 que se debate para diseutir 10 trayendo las :1gnas del caudal jJerrrÍanente de 
que dispone el articulo 9.°, que con las obser- la Laguna Negra. 
vaciolles hechas no votaré. El señor :\'1atte (Presidente). - Ofrezco la 

Ahora si hai deseo de entorpecer el despa- palabra. 
cho dA este proyecto, seria mas conveniente Cerrado el debate. 
levantar la sesion. Si no se pide votaeion, se dará por apro-

El senor Matte (Presidente).-Ofrezco la bado el artículo. 
palabra. El señor Eyzaguirre.-Yo me abstengo 

Cerrado el del: att'o de votar, porque he stJstc:nido doctrinas con' 
Hai una inJicacion del honorable Sen'!dor tr'1rias a las Astal·lecidas An estr) artículo. 

por Maule, señor Besa, para cambiar el intt>- El spúor Urrejola.-Yo tambien me abs
res del empréstito, es decir, poner el cinco 1)01' tengo por el mo' i \-0 <]!le ha espl'esarlo el seúor 
ciento en Jugar del seis por ciE'nto Esta inc1i- Senador por Coneepc-jon, 
eaeian llO lllereció oL!:if,nacione!:i. El señor l\1atte (Pn>sidente),-Qued;: a~,ro-

Hai otra indicacion del señor Senador por hado el artículo, con las" bstenciones qnp se 
O'Higgins, para agrAgar una .¿ al final del pri- haLl manifestado. 
mer inciso En discnsion el articulo 3.0 

Si no hai inconveniente, se dará por apro- El seúar Secretario.- Dice así: 
bado el artículo 1.0 con estas dos indicacio- «Art. 3.° La licitacion pública se haní por 
nes. mpc1io de I,ropupstas cerradas que se pG(1irún 

El seúor Balmaceda.-Absteniéndom8 yo con cuatrO meses de anticipaeion, a lo ménos, 
de votar. al dia señalado rara su apertura.» 

El sellOr MaHe (pl'esidente),-Sí, seüor! Tácúamente se dió por aprobado el artículo. 
Senador, quedará constancia de la abstencion El señor Matte (Presidente).-En discu-
de Su SeúorÍa. siou el artícnlo 4.° 

Queda aprobado el artículo con las inrlica- ~~I señor Secretario.-Dice así: 
eiorles formuladas, ab5te}liéndose de votar el «.d.rt> 4.° Se declaran de utilidad pública 
honorable Senador por Nuble, señor Balm5.- los terrenos i edificios de particulare~ que 
ceda. fueren necesarios para la construccion de las 

En disellsion el artíeulo 2 ° obras indicadas en los artlculos anteriores. 
El sei'íor Secretario.,-Dice así: Las espropiaciones se harán ántes dé' yue 
«Al't. 2.° No obsbmte lo dispuesto en la le- SA iniciell los trabajos, i no s(; tomm'á en 

tra a) del artículo anterior, se admitirán a la cuenta ¡Hu'a la tasacion pericial el aumpnto 
licitacion pro uestas "ub"id iarias, basadas en de valor que resulte de la ejecucion (~0 las 
la ad uCl:ion de aguas de distinl a procedencia, mismas obras.» 
como las de las quebradas del Arrayall. de El señor Echenique.-Por Al sI'g mdo 
Molina, u otra~, o que modifiquen en todo o inciso de este artículo se estable;:e qn"l las 
parte el proyecto oficial en la manera de eje- espropiaciones se harán ántes dA que ".> ini
cutar las obras, Se faeulta al Presidente de la cien los trabajos i el objéto Je) esta mudicla 
República para aceptar ulla de esa" propues- es evitar de que las espropiaciones sea'l he
tas siempre que el costo. que iillpon~a al, b~s- chas una vez realizada la oura i que h"YR 
tauo, guardando la d,-bida projJo,clOnahdad que pagar Al mayor valor que hayan ¡¡c1qui
en la provisioll ele las aguas, no exceda clt~ lln rido los tmr.'nos. Pero Esta tri, dida tiew' t,'lll
millon trescienta, sesenta mIl libras estedi- bien el grn;ve i~conveni'.:;nt() du que no se pue
nas.» da esprop¡ar smo clespues de muchos aúos 

El señor Balmaceda.-Quiero solamentp i esto retrae la ejecucion d,~ las obras, h que 
dejar establecida la significancia de la frasp puede comprometer gravemente los ir:ter\'ses 
«gual dando la debida proporcionalidad en la de los propollentt'S. 
pro\'ision de las aguiís.» Hago, pnes, indicacion para que se ~upri-

Ksta fras¡' se refkre a q'le el costo de las ma este inciso. 
obra:. tendrá que ser relativo al caudal de El señor Guarello.-Creo que toc1u se 
agua que se traiga a S,:ntiago. Si se trata de subsanarla agregando la frase ~ell conlonni.
aducir una cantidadlllt'llor, el costo será tam- dad a la leí del 57 .• 
bien menor; pero esta frase no "ignifica que ]1::;1 señor Aldunate.-Esta disposieion Cie
mantiene la misma cantidad del proyecto en ue gran importancia i es la de que los terre-
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nos que sea necesario espropiar se tasen El señor Matte (Presidente).- ¿Algún se-

como terrenos agrícolas, por lo que valen en ñor Senador desea usar de la palabra? 

el dia, sin tomar en cuenta el aumento de su Ofrez% la palabra. 

valor por las obras. Si no se pide votacion, daré por aprobaJo 

Esos son fundos de cordillera i los terre- el artículo. 

nos v,den como todos los demas fundos cor- Aprobado 

dilleranos. Naturalmente qUl:l se pagará todo En discusion el artículo 6.° 

lo que pueda hacer aumentar su precio; si ~~l señor Secretario.-

en algun~) de estos terre~os hubiera una mi- «Art. 6. ° La fuerza hidráulica que pueda 

na, temlna S.l: valor propIO. obtenerse de la aduccion de las aguas queda 

Pero él leJlsll:ldor no ha querido que se le reservada a la Empresa de Agua Potable de 

vaya a dar un valor especial a estos terrenos Santiago i exenta de la aplicacion de b lei 

por el servicio que van a prestar. número 3,068 de 31 de diciembre de 1907.» 

Si al Senado le parece, yo pediria que '1ue- 1m señor MaHe (Presidente).-¿Algun se

dara constancia de esto en la historia fide- ñor Seriador desea u;;ar de la palabra? 

digna de la lei. Ofrezco la palabra. 

El señor Guarello.-El señor Senador por Si no se pide votacion, daré pOlO aprobado 

O'Higgins acaba de manifestar el deseo de el artículo. 

que St deje constancia de la opinion de la Aprobado. 

Cámara para la historia fidedigna de la lei. ~n discusíon el artículo 7.° 

Debo recordar al señor Senador que todo J1jl señor Secretario.-

esto e,¡ inútil, pues ¡os tribunales de justicia «Art. 7.° Se suprimen las concesiones gra-

ya se han pronunciado en el sentido de no tuitas de agua potable establecidas por el ar

atenerse sino que a la leí escrita i jamas acep- tículo 8.° de la leí número 1,012, de 31 de 

tan como argumento en una interpretacion enero de 1898, i por la lei número 1,230, de 

legal los antecedentes relacionados con la 28 de junio de 1899.» 

a¡:robacion de aquella leí. Aun mas, en mu- El señor Barros ErrazuriZ.-Las leyes 

chos casos se han dictado seiltenC'ias en sen- a que se refiere este artkulo dicen lo si

~ido contrario a la historia de la leí. Lo que guiente. 

sé debe tratar de hacer es dejar clancmente El artículo 8. 0 de la lei de 31 de enero de 

establecida;; las ideas en la lei, 1898, dice: 

El sellOr Valdes Valdes.-¿.Oómo va a «Axt. 8.° La Empresa proporciom'rá, sin 

quedar la redaccion del artículo? remuneracion alguna, el agua potable necesa-

El señor Secretario.-En la siguiente ri I a los establecimientos de beneficencia i a 

forma: los fiscales i particulares de enseñanza gra-

«Art. 4.° Se declaran de utilidad pública tuita.» 

los terrenos i edificios de particulares que 1 la leí de 28 de junio de 18\l9, dice: 

fueren necesarios para la construccion de las "Artículo único.-Las municipalidades que 

obras indicadas en los artículos anteriores. I hayan recibido o en lo venidero recibie!'en a1-

Las espropiaciones se harán con arreglo a guna subvencion fiscal para instala, o soste

la lei de 18 de junio de 1857 i no se tomará ner el servicio de agua potable, la proporcio

en cu\Onta el aumento de valor directo o indi- narán gratuitamente a la Empresa de los Fe

rectamlmte ocasionado por las obras o por rrocarriIes del Estado, a los establecimientos 

causa de la espropiacion.» de beneficencia i enseñanza nacional i parti-

El señor Matte (PTt:lsidente).-En discu- cuIar gratuita i a todos los establecimientos 

sion el artículo con la modificacion pro- fiscales.» 

puesta. , Me pare?c q ue ~stas ~xenciones están bien 

Ofrezco la palabra. fundadas, 1 que SIendo Jenerales no se pue-

Si no se pide votacion, ee dará por aproba- den suprimir en una leí de carácter partieu-

do el artíclüo con la modificacion propue3ta. lar como es ésta. 

Aprobado en esa forma. Si .el Esta~o contribu,Y? con fondos propios 

En discusion el artículo 5.° a la mstalaclOn de serVIClOS de agua potable 

El señor Secretario.- en las ciudades i entrega en 8eguida a la es· 

«Art. 5.° Deducidos 10s gastos de adminis- plotacion de ellos a las municipalidades, es na· 

tri:tcion i conservacion del servicio, se desti- tural que tengan agua gratuita empresas o 

nará!1 las utilidades de la Empresa de Agua instituciones que directa o indirectamente son 

Potable de Santiago al servicio de la deuda fiscales, como los ferrocarriles, los hospitales, 

a que se refiere el artículo 1. o letra b) las escuelas, ete.; de otra manera, el Fisco 
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pagaria con una mano las entradas que per- El señor Matte (Presidente).-En discusion 
cibiera con la otra. la indicacion del honorable Senador de Val

Por estas razones, pedirla la supresion de paraiso. 
este artículo. Ofrezco la palabra. 

El señor Valdes Valdes.-Yo no vota- Ofrezco la palabra. 
ré el mantenimiento del artículo; pero, me li- qel'rado el. debate. . , 
.mito a observar que cuando el agua es gratui- SI n? s~ pl~e votaClon, se dara por aproba
ta nunca [mi el agua suficiente en las ciuda- da la mdlCaclOn. 
des debido a que los que la pagan la derro- El !'leñar Salinas.-Que se vote. 
chan desconsideradamente. De manera que se- El señor Matte (Presidente ).- Se va a 
ria preferible que .con una mano se pagara lo votar. ., .. , 
que con otra se r0cibiera porque así habria D.S- Puesta en votacwn la zndlCar:wn, resulto 
calizacion. aprobada por catorce votos contra dos. 

El señor Echenique.-·Es 1m concepto . El señor Mafte (Pl'esidente).-En discu-
mui corriente pero equivocado el que se de SIO~ el ~rtÍculo 8. 0

• • , 

Hache el agua allí donde no se paga. Yo le El senor Secretarlo:-DlCe aSl: . 
preguntaria al· honorable señor Valdes, que «Art., 8 .. 0 I~ueda a~tol'lzado el PreSidente de 
tiene a Sil carO'o la direccion de un estableci- la Hepubhca para dIctar el reglamento ele ta
miento de ben:t1cencia, si se malgasta pn él el rifas con arreglo al cual se hará el cobro del 
~(O'ua. agua potable, est:::tbleciéndose que se concede-

b El señor Valdes Valdes.-Nó, señor Se .. rá a los establec·imiento de beneficencia él ins
nador, pero flSO no impide que pueda haber truccion.gratuita una rebaja hasta de cincuen
derroche en otros establecimientos. Al ménos ta por CIento». 
así lo he oido decir a personas que corren con ,El señor B~r~?s.-Entiendo que este ar-
el agua potalJle. tIculo se_ supnmll'a. _ 
. El señor Barros Jara (Ministro r1el Inte- ~l senor Barros Errazurlz.-No todo, 

nor).-La Empresa del Agua Potable pidió s~nor Sena?or, pO~'que este reglamento de ta
estas supresiones precisamente porque cree rifas tendra que dlCtar~e.. . 
que se pierde el agua. . De modo que hag;O mdlCaclOn. para que se 

El señor Barros Erra.zuríz:-Se podria d~ga:, «9~eda l' aut?l'lz~do el P~es~dente de la 
reglamentar estas conceSIOnes, 1, ademas) la 1 ~pubhca pa a dIctar, con acueldo ~~l Oon
Empresa podria colocar un medidor en cada seJo de Estado, el reglamento de tarifas can 
establecimiento. arreglo al cual se hará el cobro del agua po-

1~1 - G 1I '-" . table.:. 
~~. sellor u~re o.-oJm:~a conven1ent.e Al mismo tiempo que agrego esta frase, pi-

conSIgnar un a~t¡c~lo que dIJera:, «El Presl- do que se suprima la última parte del artículo, 
dente dl:' la Repubhca reglamentara las conce- desde la palabra tabl" d . . d bl «es eClen ose», porque no 
slOnes gratUItas e agua pota e». tiene objeto. 

El se.ñor Barros Errazuriz.-:-Perfecta ~jl señor Matte (presidente).-Ofrezco la 
m~n~e; 1 en el r~glamento que se dlCte se po· palabra. 
dra fiJUr la cantidad de agua que corresponda Oerrado el debate. 
a cad,.~ estal:.lecimiento. Si no se pide votacion, se dará por apro-

El señor Garcia de la Huerta.-Hai aquí bado el artículo COll las modificaciones pro
dos cuestifllles: el agua potable que se pierde puestas por el señor Senador por Llanquihue. 
en Santiago, i la que se da gratuitamente para Aprobado. 
los establecimientos de beneficencia i para los En discusion el artículo 9.° 
Ferrocarriles del Estado. El señor Secretario.-Dice así: 

Como hai muchas ciudades donde el agua «Art. 9.° Se autoriza al Presidente de la Re-
potable es mui abundante, no veo que sea ne- pública para celebrar con los canalistas del 
cesario aplicarles esta disposicion. Por eso de- rio Maipo un contrato para la construccion del 
beria decirse solamente que se suprimen las lago artifici::¡,l del Yeso i distribucion de las 
concesiones gratuitas de ag1;a potable en San- aguas que en él se almacenen, debiendo que
tiago. dar subordinado el perfeccionamiento de ese 

b:l señor Guarello-Formulo indicacion contrato a la aprobacion lt:jislativa » 
para reemplazar el artículo en debate por el Hil señor Aldunate.-Yo jJropuse este ar
siguiente: «El Presidente de la República re- tículo en el comité que elaboró este proyecto, 
glamentará los concesiones gratuitas de agua con el objeto de estimular una obra de gran 
potable en Santiago.» importancia no solo para Santiago. sino tam~. 
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b: en para todos los alreded ores de la capital. Yo declaro terminantemente que el Gobier

Mediante esta rApr'csa del Yeso se pueden no se cree perfectamente autorizado para traer 

guardar cuatrocientos regadores, que hoi no agua potable a Santiago sin indemnizacion de 

se aprovechan en el Maipo, porque hai qu~ ninguüa especie, Pero como se trata de una 

fijarse que estas aguas son las que se van a simple autorizacion, de que el Gobierno hará 

perder en el mar. uso o nó, spgun lo considere convenwntp, no 

¿Por qué negar a Santiago i sus alrededores veo motivo para oponerme al artículo, 

este beneficio db euatrocientos regadores mas, El señor \Valker Martínez,-El artículo 

que se traducirán en el riego de cuatro mil no fmvuelve ningun precepto obligatorio, 

cuadras'? ¿No estamos rodeados por el desierto puesto que contiene simplemenh\ una autori

al norte de la ciudad'? ¿No tenemos tambíen zacion al Presidente de la República, 1 en se· 

campos incultos en la parte poniente de la \'a- guida se le dice al Gobierno que en caso de 

pital'? estipular algun contrato con los canalistas del 

De un modo u otro, el resultado es que Maipo, debe ocurrir al Congreso pidiendo su 

estas aguas se van a aprovechar. Hemos esh- aprobacion. 

do discutiendo durante años un proyecto de Entónces, ¿qué objeto tiene que votemos el 

regarlío dA caráct-Al' jeneral" i hacfl pocos diaR nrtílmlo'? No lo vpo. Si Al GobiArno crf'P (1118 

se ha ocupado la Cámara de considerar el conviene entenderse con los canalisbls sobre 

proyecto presentado. por el honorable Sena- esta obra, para evitar cuestiones, que ps en 

dor por Maule señor García de la Huerta, sobre parte el propósito de este artículo, bien puede 

construccion de obras determinadas. Entre hacerlo dentro dA sus atribucionm~ o ,ri i narias, 

estas obras figuraba una de::;tinadí', a regula- i celebrar un contrato ad referendt'IJI, ::imneti

rizar la corriente dAI rio Teno, para hacer es- do a la ratific¿wion del Congreso. 

table la dotaeion de los regadores, de modo Yo habia comprendido, como insinué hace 

que aun en épCicas de Ascasez tüviEJran los un momento, que este artículo tenia por objeto 

agricultores agua suficiente. hacer una obra de regadío con b,meficio para 

Lo mismo va a pasar con el estanque del el J1Jstado i los particulares, i de ahí que no hice 

Yeso. ¿Que esto va a dar lugar a litijios'? ~o hincapié cuando lo ví en el proyecto. Pero, 

sé que los haya; creo que no los hai. No tengo ahora ven los señores Senadores que su inser

interes de ningun lado, i he dicho repetidas cion en este proyecto podria entenderse que 

veces en la Cámara que estas aguas son bie- tiene por obieto prevenir un pleito CIue se 

nes nacionales de uso público i, que, aunque .2onsidera fácil de perder. Acabamos de oir al 

su uso esté concedido a particulares, haj dere honorable señor Guarello que los tl'ibunaJes 

C1:lO de tomarlas para los menesteres dornés- no buscan la historia de la lei para aplicarla. 

ticos de un pueblo vecino, en este caso la ciu- Si el Gobierno estimara conveniente hacer 

dad de Santiago, sin perjuicio dd derecho de la obra i así lo estipulara con lo;; c::;.nalistas 

aquellos particulares para se~ indemnizados del Maipo, bien puede ocurrir al Congr ~so con 

del perjuicio que reciban. 1 si la obra del un contrato ad reterendum i entónces Gerá el 

estanque se puede hacer de aGuerdo con los momento de discutir la materia. 

canalistas delrio Maipo, salvando así el even- Por el momento este artículo es innecesario 

to de las indemnizaCIOnes, no veo la razon i creo que hai conveniencia en rechazarlo. 

por qué no se proceda de esta wanera. El señol' Búrgos,-Por las mismas razo-

El seílor Barros Jara (Ministro del Inte- nes que ha adu(:ido el honorable Senador por 

rior).-Yo t¡uiero dejar claramente establecida Santiago señor Walker Martínez, le negaré 

la mente del Gobierno al presentar el proyec- mi voto al artículo en debate, pues no veo 

to que envió al Senado. cuál puede ser su objeto si el Gobierno ten .. 

El h~jecutivo cree que puede traer estas drá en todo caso que acudir al Congreso para 

aguas a Santiago, por ser de uso público, sin solicitar su autorizacion. 

indemnizaclOn. He dicho que aun en el caso El señor Barros Jara (Minü;tro del Inte

de declararse que los particulares pueden co- l'ior).-Tembroso a mi vez de las intel'preta

brar inJernnizacion, siempre habrán años o ciones qUFl pudieran hacerse de este artículo, 

telllpuradas en que n.ada habria que pag¡u por estoi en todo do acuerdo con lo espresado por 

no reeibir ningun daño los canalistas. Es evi- el o;eñor Senador de Santiago, i creo que seria 

dente que en épocas de abundancia, habiendo mejor suprimirlo. 

agua sufieiente para el uso de la ciudad i para Pero ántes deClaro qlle el Gobierno no ha 

que todos los canalistas recibieran su dotacion tenido pJ.rtTcipacion algnna en él. 

completa, no habria perjuicio de parte de El señor Balmaceda.-En el av.o 1861, 

nadie. con motivo de las particiones de agua que 
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tuvieron lugar en el rio Mapocho, la autori- materia, retiro este artículo 9.° de que he sido 
dad decretó que la mitad de las aguas pe.r·te- autor. _ .._ 
necian a los canalistas de la ribera norte 1 la El senor M~tte(Presl~ente).--S~ no hu 
otra mitad a los dél la ribera sur; de consi- Diera inconvemente, se daI'la por retirado el 
guiente, las aguas del Mapocho se encuentran artículo. 
totalmente agotadas. Acord:Hlo. • " 

El señor Ministro nos dice que se pueden Queda termmada la dlscuslon del proyecto. 
traer a Santiago las agua sobrantes de los 
años lluviosos; i en los años secos, ¿qué trae
ria Su Señoría? Todo esto revela la perfecta 

Hospital de' Talcahuano 

razon con que el honorable Senador por Chi- El seiíor Matte (Presidente).-Quiero apro
loé manifestaba. que estando ~stas ag~as afec- vechar los pocos minutos que quedan p[i,ra 
tadalil a los partlCulares, habna neceSidad de pedir el asentimiento unánime del Honorabl.e 
espropiarlas. Senado a fin de discutir un proyecto de le~, 

Jj~1 señor Ministro no se conforma ,con es- aprobado por la Honorable Cámara de DI
tó, ) en desac.uerdo con .el hon~rable Sena~or putados, i que consulta fondos para la reaper
por ~ub.le, dIce. que qUlere dejar estableCido tura del hospital de Talcahuano. .. 
que HI CIudad tIene derech? a sacar las a~uas El señor Secretario da lectura al OllClO de la 
necesarias para la poblaclOn. Pero, ¿?omo Cámara de Diputados con que rEmite aprobado 
puede Su Señoría desconocer las resolUCIOnes el siguiente 
superiores? Yo no creo que se. pueda d~8(,0-
nocer el derecho de los partICulares, 1 por 
eso llamo la atencion del Senado para deeir~ PROYECTO DE LEI: 

le que tenga presente que a la suma consulta- «Auículo único.-AutorÍzase al Presidente 
da en el proyeeto ~ai que agre,garle el v:alor de la República para invertir hasta la canti
de las aguas, que, Slll duda, sera una cantidad dad de veinte mil pesos e11 la reapertura del 
mui elevada. Hospital de Caridad del puerto de Talca-

Por otra parte, ostímo que el artíeulo 9.° huano.» 
no tiene relacion alguna con las o?ra~ de El senor Búrgos.-Ruego al Honorable 
agua potab:e que se piensa co?-stn~Ir, 1 qne Senado que preste su aprobacion a este pro
solo i'e refiere a obras de regadlO. SIend? es- yecto. 
to así, no es lójico mantenerlo en una .le1 eo- En 'l'alcahuano hai un hospital que ha sido 
mo ésta, i por esta ri1zon le neg.aré mI v~.t~. clausurado por falta de recursos, i n? es d~-

J!=l señor ~ldunat«;..-l\l~l VOl a perml:l~ ble que un puerto que cuenta COl~ ~lBZ mIl 
retIrar d artIculo en dtscusJOn, ~el;::y:.al fUi habitantes carezca de un estableCImIento de 
autor; pero., de~e~ qu_e qu(·de testlmOlll? e.n pI este jénero. 
acta de 1m opllllOn sob:e esta matel'la 1 de Se trata de un puerto que se desarr~lla 
las razones que me moneron a proponer el con rapideíl. qUtó ha duplicado su poblaclOn 
artículo en el espacio de dos años, de manera que 

La icIea conte~lÍda en .el artÍc~lo 9. 0 respon- ! estoi se¡z;uro de que el Honorable Senado 
d.e a un íntt'.res .)cneraJ 1, es[wcl~l~llE'llt~, a sa-: prestará su aq uiescenci.a a e.s~e proyecto en 
tIsfacer debIda~.ente ellllteres fiscal.. Es me- que se pide una suma lllslgmfica1!t.e para rea
nester que.no dISImulemos las cosas, 1 por eso brir un hos'Jital que tantos serVICIOS presta a 
me voi a permitir hablar sobre Este asunto con los numero~os obreros que <tllí rpsiden. 
toda franqueza. . El señor Matfe (Presidente).- Ofrezco la 

Yo no c~eo: como .se ha mamfest~do, que palabra. 
sea necesano mdemmzar a les canahstas del Ofrezco la palabra. 
Maipo comprándoles sus regadores por. su Cerrado el debate. 
precio de costo, es decir, a . razon .de .tremta Si no se pide votacion, se dará por apl'oba
mil pesos por regador. La llldemlllZaCl?~ de do el proyecto. 
perjuicios.' como ha ?icho e~ señor Mmlstr~ Aprobado. 
del rntenor, es mUl relatIva; pero creo Si 

Agua potable de Rancagua 
que no podemos disimular que se merD?-ará 
el [,O'ua con que se riegan los campos vecmos 
a S~ntiago, de manera que la indem:rizacion 
de ~erjuicios·tendrá que venir cualqmera que El señor Eyaguirre.-¿No habia pedido 
sea su monto. una preferenc1a el honorable Senador de 

Como ya se ha Jilucidado bastante esta O'Higgins? 
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El señor Matte (Presidente).-Tiene ra- El señor Barros Jara (Ministro del In 
zon Su Señoría. terior).-Lo que se necesita para. hacer el 

Corresponde ocuparse .del proyecto relati- trabajo es mui poco tiempo; un año o mé
vo al mejoramiento del servicio de agua po nos. 
table de la ciudad de Rancagua. El señor Echenique.-De todas maneras 

El señor Secretario da lectura al mensaje es mejor fijar un tiempo. Yo propongo que la 
del Ejecutivo que termina proponiendo el si· autorizacion sea por dos t:ños. 
guiente El señor Matte (Presidente).-En discu· 

PROYEOTO DE LEI: 

sion la modificacion propuesta por pI honora
ble Senador de Lináres. 

Ofrezco la palabra. 
«Artículo único.-Se declaran de utilidad En votacion el artículo con la modificacion 

pública los tel'renos de propiedad particular o propuesta. 
municipal que sean necesarios paTa la ejeeu- Si no se pide votacion, daré por aprobado 
cion de las obras de mejoramiento del agua el proyecto. 
potable de Rancagua, debiendo llevarse a Aprobado. 
cabo las espropiaciones en conformidad a la El señor Echenique.--t,Cuál es la tabla 
lei de 18 de junio de 1857 i a los planos que para mañana? 
apruebe el Presidente de la República.» El señor Matte (Presidente).-Marina Mer-

El señor Matte (Presidente). - En discu- cante, a no ser que llegue algun presupuesto. 
sion jeneral i particular el artículo único del ('omo faltan pocos minutos para la hora, 
proyecto. se levanta la sesion. 

El señor Echenique.-Veo que la auto- Se levantó la sesíon. 
rizacion para espropiar no tiene plazo; seria 
con veniente que se pusiera alguno. 

El señor Aldunate - El proyecto qué aca
ba de aprobarse tampoco fija plazo i con ra
zon, porque se trata de un objeto determina
do que hace innecesaria esa medida. 

Por la primera hora, 
GAI3BIEL D. ELZO. 

Por la segunda hora, 
ANTONIO ORREGO BARROS. 


